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C A p I T U. L C

I

JEPTC,' Y id . TUr:;•.LE2A LEL CrF TF<•, TG FC%i'•:I i1 T " TIDO. 

P1 Esteeo e la Administración públi e., es —e , cdcs - 

co:, ociáo, que no siempre proce:. e por vía directa y unilateral, 

a través ce actos administratives, p¿ ra la realízacíón c satis- 

faccit5n de las atribuciones rue done a : u ci.rgo, sino que en - 

lulti¡Mes o.. aciones le hace por conducto de perscnas físicas d

morales ce carác-:.er privado, celecrendo con ellas cen: ratos y

a lc_ cuales en 1_ . ida juricica ce nuestro = izte!-Pa se le deno- 

minan " 
LNITRACc nnlp: Z`: THPTIdC''_". 

Les contratos administrativos, tiene amo cEra-. te_ 

rí ica rrin. ipal la biiateralidad, pero antes de continuar el

estudio de los mismos, es tirocede! te mencionar _, ue en cuanto a

la existencia de - ichos centr¿tes, en¿ cntrar•..c tres posiciones

que son las siguientes: 

1--. Algunos autcres sostienen cue en la _ iúa jurldi

ca no exicten los contratos administrztivos con particul.,-res, 

yr- _,ue éstos en un memento dado sí se comprometen ha prester - 
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algún servicio al Estado, en funci6n al cum1limiento de alc_,une

atribución del mismo, en relación con sus gobernados, lo hacen

siempre mediente su consentimiento o voluntad de adhesión, ,
ues

to cue no tienen facultad discutir lés reglas del juego; es

decir, de les cláusulas -; ue se rectan o que se insertan en el

contrato administrativo. 

2a.- Para algunos otros autores, los contratos adrinis

trativcs, si cien es cierto, son actos administrativos por pro- 

venir de una autoridad, tam.. ién no es menos cierto, que el orde

nar_ ento o principios jurídicos 4ue lc rigen son los que contie

nen los principios o reglas del Derecho Civil. 

3a.- La tercer tendencia ; corriente, es la que consi- 

fiera y á la cual nos adherimos
nosotros, la consistente de que

existen en la vida jurídica de un País ( lí.exica) contratos Admi- 

nistrativos, en virtud de . ue su regulación es propia y que co- 

rresponde al Derecho Administrativo y no al Derecho Livil y sí

en un momento dado se usa un principio de éste es por el hecha

de que el Derecho es Onico. 
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Fues bien, pErtiendo del supuesto jurídico de cue sí

existen o se di -n en la _ ida jurídica los contratos administra- 

tivcs, a continuación pasaremos hacer m¿ nci' n a algunos concel

tos y c: espucs de ello trataremos de deterr,inar la naturaleza - 

jurídica de los mismos. 

1) CCPICEPTO Y NATURALEZA

Al respecto Rafael 5ielsa nes dice: " Es contrato de

Derecho Público la ccnvencidn que el Estado, obrando como suje

tc de derecho público realiza con otro sujeto de derecho ( pú_ 

blico o privado) con un fin público." ( 1) 

Por otra parte, el mismo fi; aestro Rafael Bielsa, no se

ñala que: " . . . contrato administrativo es el que adrinistra

ción pública cale'Lra con otra perscna púdica c privada, físi- 

ca o jur' Uica yue tiene por objeto una prestación de utilidad

pública." ( 2) 

1) Eialsa Rafael, Eerechr, Adminiztrative, Tomo II, Buenos Aire= 

rgentina, 1964, pág. 142. 

2) Bielsa Rafael, idem. pág. 143



4

t1 1.. aa=.tro Andr. s 3errc Roja -3, : c; s "-- 1 eon rz c

Administrativo se define como un acuerdo de voluntades celebra- 

do por una arce la Administración pública y por otras persones

privadas d públicas, con la finalidad de crear, modificar o ex- 

tinguir unz, situacidn jurídica de interés general, o en Harticu

lar ralacionada con los servicios públicos, que unen a las p¿+r- 

tes en una relación ce estricto derecho público, sobre las bases

de un régimen exorbitante del Estado." ( 3) 

l arcel Walíne afirma. " E1 contrato administrativo es el

negocio bilateral que el Estado realiza con una o varias perso- 

nas, privadas o rúblicas, con propósitos de utilidad pública, - 

para construir, modificar o extinguir un vínculo patrimonial o

económico, regulado por leyes de interés público." ( 4) 

De los conceptos anteriores se observa que los contra_ 

tos administrativos son la forma o medio a través de los cuales

los particulares o entes públicos (
Nacionales o Extranjeros) 

3) -- erra Rojas Andrés, Derecho Administra- ivo, Tomo II, Edito- 

rial Porrúa, S. A., Décima Edición, pág. 489. 

4) Idem, pág. 489. 



o-, t_cipan con el Estado ( Mexicano, en el cumplimiento de sus - 

atribuciones, pues hay que recordªr, como se dijo con anteriori- dad, 

la Administrecidn Pdblica o el Estado en si, no scl. Inente satisfacen

las obligacionesa su cargo a través de actos unila_ ferales

sino tambíén por medio de contrezos o convenios que que celebra

con personas físicas y morales. 
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Ahora bien hablemos a grandes rasgos de la naturaleza

del contrato, toda vez de que el mismo es una de las figuras

más importantes del Derecho y es también de las primeras en - 

hacer -su aparición en la vida soci<1 cel homó e- For lo mismo

ha recibido, en diferentes épocas, diversos tratamientos. Así, 

en la Epcca Rcmana, el contrato llegé a gozar, incluso, de un

sedi- lente divino que se traducía .'_ " pecado" en c, ue incu- 

rría una de las partes cuando incumplía -- o.- su obligación. 

En épocas posteriores el ccntra, c alcanzd un p.aroxis- 

mc tal, que fue exheltado hasta el grado de afirmar cue era - 

generador" del Estado. __ e vivía el " paraíso contractual" ues

el Estado garantizaba una libertad absoluta para cue las par- 

tes regularan su relación jurídica como convinieran. 

Estaba pues, el Estado, al margen de la actividad de - 

los particulares en cuanto a contratación se trataba. Este - 

ai;: lamientc ror . arte del Estado también existía en otres cam- 

pos de relaciones jurídicas. 
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La corriente liberal -individualista n: s legó esa serie

de ideas que, presuponiendo le igualdad de lcs contratantes, - 

creó el principio de la eutonom a de la
voluntad, el cuel ¡ M_:- 

plica

m_

plica a la " libertad contractual" y a le " lirertad de contra

tar". Dicho princiric tiene como secuela un respete absoluto a

la mani¡ estaci6n de los contratantes, 
lcs cueles tiecen frente

a Sr, un contrato con fuerza de ley para los
mismo, y a un Es- 

tado respetuoso ae la iniciativa privada y concretado ai- 

lar" la actividad de los particulares. 

Cuandc el Estado empieza a tener injerencia en la es- 

fera de los perticulares ( y por ende en el contrato
mismo) tus

cando salvaguardar el interés general, 
es cuando : l contrato

comenzando así a perder, su radio

se le empieza a poner tetes, 

de acción, el carácter de "
ilimitado", pues en repetidas ocasio

nas esa falta de fronteras o escollos creaban situaaciones de in
justicia intolerables que perjudiczban en gran medida a 1011 1195

a través del legislador quien er"^ ie<a
desproiegidos. El Estado

a imponer una serie de limitaciones a la li iertad contractual

absoluta c;ue imperaba, 
comienza a regalar el campo contratual

tomando en consideración el interés
público, los derechos de ter

ceros y las buenas
costumbres. 
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Es en el último cuarto - el siglo XIX cuando los nombres

empiezan a vislumbrar que iz icualdad que reina en el contrato

es puramente tedrica ( 5), que le libertad contractual ya no res- 

ponde ( o mejor dicho nunca ha res= cndido.j a la i¿5ee de que lcs

contratai: tes externen su voluntad de una manera consciente y li- 

bre, pues en ocasiones media ignoranciz y
necesidad or el lado

e une je los contratantes; 
en una sola palaCra, el Estado se

oerca: a da que la iniciativa
individual es impotente para asen_ 

rar la procuccid:, 
la circulación, y sobre - codo, la distribución

equitativa de la ri, ueza y es cuando se decide a dirigir la eco- 

nomía, 
abarcando, 

evidentemente, la regulación del contrato cual

en general, e:< presa 1? s relaciones económicas entre los hombres, 

reglando a ac; udl en _ ase a prohibiciones o limitaciones legales

que, desde su punto de vista, 
considera pueden favorecer el in - 

torés general. 

Ahora bien, con la actualidad vemos que el contrato apa- 

rece como la sumisidn de las partes a un conjunto de reglzs leg! 
les obligatorias. 

De alguna manera el contrato se dirigido por

el legislador. La idea de absoluta libertad para contratar forma
ya parte del pasado jurídico, 

aún cuando actualmente muchos ju- 

ristas viviera aferrados a la idea - 

5) Ripert Georges, El Régimen DBmcr
et,

c1951, p.

Derecho. Civil

if.oc,erno. 
Edit. José M. Caj= 
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del contrato sin frcnteras, ccmo 10 cenuest-r<n al cuerer atrí- 

buir el r.omcre de. " contrato" a muchas inz-:titucionLes que no re- 

vistan 1_ s caracter_eticas de tEl figura: 
case .. el

el ____ soc_ edad, dsl

ctr-. _.._ ion - _ z: ntractualcs". 

r.c:iaz-.r que respecto al eVe _. ~ i tdri.:0 dei -. 

trate, el cual actual--ernte ha disto ? ra: r e, ente reducido su In - 

bit ve arlicacidn dor 1 ínter'la:,citn -jel Estada c,uisn expide

ncrr- js -?e orden púdico que pece: aria, -,,ente debe acat.. r nuestra

i_jra pera poeer• producir afectes, y score tcdo consi- erando

la rszucci3n de a;; licacidn a .; ue e he arido, los tr=tadistas, 

el analiza- tel fendmeho, suelen hablar de la " decadencia dei - 

contrato", o bien de la " crisis del contrato". En mi opinidn, - 

deben ce--cart?rse les conceptos de "
decadencia" o " crisis" en - 

virtud de :, ue nuestrá figura no se ubica en ninguno je las dos
situaciones, coro en seguida t_ --aré de de,- estrarlo. 

En lo tocante á la " d6c3- 1Oencla ( 6) del contrato" 

sufre tal , endneno, toda vez c.ue :. uian

cero que nuestra ri3ura no

se ve afectado por tal
contingencia ( como el caso de la civiliza

6) Véase e1 Diccionario de la Lengua
Españólm, Real ñcader.ia

Eñspola. Tomo II, 198va edicidn, Edit. Espasa - alre, 

f;. aulrid, España, 1970. 
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ci6n romana y muchas más) le sobreviene su muerte o extinción y

dudo que ésto próximo a tal instituci6n, pues aún es fuerte den

tro de nuestra vida ordinaria. 

Tampoco considero adecuado el término de "
crisis ( 7) del

contr- to", pues ésto imp ica una mutación o alteración de impor

tancia que, Desde mi punto de vista no está sufriendo nuestra - 

rigura, pues aún conserva su elemento osencial, 
su requisito

sine qua non y que es el "
acuerdo de voluntades". Lo nue sí su- 

cede son cardias accider:tales en su
confección, y ésto obedece

a su dinamismo y a 4ue tiene que estar respondiendo a nuevas - 

exigencias sociales, 
respecto a las cuales no puede permanecer

indirere^ te. 

7) Ibidem. 
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Nos queda la gran interrogante: Z a donde va - 

el contrato? L hacia dónde se dirige ? . 

Ripert comenta que la primera idea, la más -- 

sencilla y la más fácil de realizar seria la de prohibir el - 

contrato ( 8 ). 

El doctor Debuen opina que, tal vez en un -- 

futuro inmediato, el contrato sea solam nle una reliquia --- 

historica ( 9 ). 

Josserand afirma que, en adelante, el contra- 

to debe ser dirigido por el Juez; las obligaciones ya no se - 

basaran en el consentimiento sino en la autoridad ( 10 ) 

morin dice que la misión del Juez debe ampliar

se singularmentei ya que no habrá que respetar en todo caso las

convenciones de las partes y que deberán ponerse en armonía -- 

con las exigencias de la conciencia pública ( 11 ). 

8).- Ripert Georges.- E1 R6gimen Democratico y el Derecho Civil
Moderno; Edit. Jose t: a. Cajica; p. 22; Puebla 1951

9).- Debuen Lozano, Nestor; La Decadencia del Contrato; Edit. 

Textos Universitarios, S. A. p. 299 , México 1965

l0)- Citeido por: Ripert, Georges.- Op. cit, p. 259

11)- Idem, p. 260



12

2.- ELE: E; TOS E'-- ENICIALES DEL CGhTRATO ADMINISTRATIVO

Ahora bien, para la existe:.cia de los contratos admi- 

nistrativos y de cenfcrmidad ccn los conceptos de referencia, - 

nos encontramos que los mismos deben reunir deterrinados elemen- 

tos y a los cueles nos referimos a continuación, 
siguiendo el

tratauista Miguel Angel Berceitz, quien los clesífica de la mane

ra siguiente: ( 13) 

I.- ELEI!iEi TO- ESE CIALES

a).- SUJETO

b).- COGPETENCIA

c).- CONSENTIít: IE t̀TO

d).- EGRf A

e).- OBJETO

f).- CAUSA

g).- REGIMEN JURIDICO ESPECIAL
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II.- ELEITENT03 C

I).- PLAZO

2).- CN[ i,UTAEILI IAD
c

3).- INTRAPISFERIOILIDAD

4).- LIZ IT.aICiv

5).- GAPAilTIAS, 

ú).- :: A,: 2-ICtiES

A los elementos anteriores, ta bión se los clasi- 

fica o se les conoce coro elementos esenciales básicos; ele

mantos esenciales presupuesto; y elementos esenciales cer..pl_ 

r.,entarics, c sea, que "dichas clasificaciones di` iercn en - 

cuanto el ; unto de ista cue los autores ter,:en para llejar

a cabo las mismas. -' in embargo, esa situación no cambia lo

que deée entenderse per cada uno de los elementos de los con

tratos administrativos y esi tenemos los e- enciales :; ásicOs

que son. el consentimiento y el objeto. 

1.- CL' i` EPéTIf:. IEi' TO. 

El consentimiento es una ma- 

nifestación de voluntad, tante de la r'',dministraci6n Pública como

13) cercaitz Angel il, iyuel, Teorfa General de los Ecntratos A^- 
mií,ictr=tivos, Edicioncs de Palma, Segunda Edicidn, Guenos

Aires, 1 G0, pác. 3000
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de les particulares (
perscn3s físicas o morales, 

nacionales d ex- 

tranjeras). El Estado debe otorgar ese consentimiento a través de

los organos de la Administración pública que sean competentes P?- 

ra ello, pues de lo contrario el
ccntratr_. s, rito sería nulo 0

ilegal. En tanto que los particulares, 
sí son persun- s físicas de

ben ser capaces para obligarse. 
Las personas morales, 

también de- 

bsn cbli rse por conducto de sus representantes que tengan facul

tades para ello, ya qui sí se controvierten eatos
requisitos, en

un momento dado estariamos ante operaciones nulas. 

2.- GBJETQ. 

El objeto de las contratos administrati- 

vos" es el prdpositc de las ;: artes para genrar los derechos y obli

gacienes ". ( 14) 

Toga vez de ue el motivo o Tin de las partes en el - 

contrato admiiistrativo d rle vida, 
interés mutuo con el propósi- 

to de pruducir derecr,os y o '. ig ciones, misma idea c. ue compartimos

con el maestro Serra Roj¿ s. 

14) Serra Rojas Andrés, oo. cit, pác. 497
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8).- DE PRESUPUESTO. 

En relación con les Elementos Esenciales de pre- 

supuesto, tenemos los siguientes: 

1).- SUJETO

2).- CGffFETE6,:CIA

3).- CAPACIDAD

4).- BAUSA

5).- Y FINALIDAD

Los elementos esenciales presupuesto se denor- inan de esa

manera, en virtud de que son un antecedente inmediato y necesario

de los diversos llamados elementos
esenciales básicos, t -or ejerr-Plo

el sujeto hace posible la existencia
del consentimiento; es decir, 

que p;; ra t.; ue éste exista o se manifieste debe haber una persona
física o moral ( nacional 6 extranjera) que lo exprese. 

1).- SUJETO. Los sujetos san los que, como se dijo con an- 

terioridad, a través de su voluntad generan efectos jurídicos con- 

tractuales y -, rocede;, tes de c_ nformidad con la ley. 
En• los contra- 

tos administrativos, 
uno je '_os sujetos es el Estado, 

quien se _` e - 

be obligar por medio de sus
órganos competentes, en acatamiento - 

del articulo 16 de la Constítuci6n Política de los Estados Unidos
Irexicanos, que en lo relativo expresa que todo acto de autoridad
contrato administrativo) 

debe ser remitido por autoridbd competen

te. 
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En el otro extremo de un contrato administrativo en_ 

centramos a los particulares ( Nacional ó Extranjero), quienes pe

ra poder obligarse dejen tener la capacidad juridice necesaria, 

en _ os térrihos del Derecho Civil, o sea, deben tener capEcidad

de goce y de ejercicio, pues en caso contrario, es estaría arte

un acto viciado de nulicad, según lo veremos a continueci6n. 

2.- CGT,PETUIC IA Y CAPACIDAD. La competencia es nues- 

tra opinión deoe entenderse como la aptitud . ue tienen los órga- 

nos de la AdminisLraci6n pública para obligarse validamente den- 

tro de los lineamientos _, ue la Ley correspondiente les autoriza. 

Por competencia, es de entenderse la aptitud que se tiene para

ser titular de derechos y obligaciones, 
así como para ejercerlos

legalmente. 

El Estado debe ejercer sus funciones, entre otras, - 

emitir actos administrativos o actos de
autoridad ( contrates ad- 

ministrativos), a través de su órganos co,! petentes, 
como se dijo

con anterioridad, 
en acatamiento del artículo 16 de nuestre Car- 

ta fiagna, que en lo relativo dice ue todo acto de autoridad de- 

be estar debidamente fundado; 
entendiendo por ello, el hecho de

cue tal acto se apoye en una ley que exprese -.ente así lo establez
ca y de no estimarse ee esta münera se caria la incompetencia y
se vulneraría el artículo 16

invocado. 
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En relación con la com;- etencia de los particulares, 

para la celebración de contraics adrinictratives, esiim- mos cue

es n¿ cejario ue - os mismos tenljen o cuenten con la capacidad - 

de ejercicio y si por unc u otro motivo no la tienen tendr. n cue

ejercerla a través de un re¡tresenter:te zagal. 

Algunos autores o estudiosos del Derecho, consideran

que entre la competencia y la capecided existen e se dan algunas

d : erencias, entre ellos, podemos cit;:r a Jéza, que al respecto

nos dice: 

a).- Los agentes públicos no se hallan en libertad

de ejercer o no su cc., pete-:cia, la le~y los obli a a actuar en de

terminado sentido, cualquiera que sea su cpini6n personal el res

9e= to. Tal situacíIn no se aplica a les ^ articulares. 

b).- Los agentes públicos deben Ejercer su compe- 

tencia en función de lo que sea m& s c nver.ie: te a las necesidades

públicas. El particulor en funci6n de lo ue sea más c_-nveniente

a sus propios intereses. 

c).- Es preciso establecer en cada caso si en el

acto han intervenido torics los ajentes públicos cue constitucio- 

nalmente o legalmente deben interve. ir para autorizar, celebrrr

o aprobar el acto de que se trate. 
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d).- Los agentes públicos ne pueden abdicar su com- 

petencie en fcrma absoluta ni sin l-!.;itentes en tiempo. Le Com

petencia se otorga en funciJIn, nc a la persons del funcionario, 

en beneficio y en provecho Fe_ sonal. No disponiende de n_ de pro- 

pia, tal funcionario nada puede renunci—r ni transferir". ( 15) 

3).- CAUSA Y FI. ALIDAO. La causa ó motivo de los - 

contratos administrativos, no es m,'. s , ue el interés público a que

se refieren dic,ncs contratos. Se dice que la causa, es un ccnceg

to conexo al cc Finalidad j. suele confunCirse = n e'_ la. Sin em- 

bargo, algunos autores, entre otros, el Maestrc Garrido Falla, - 

nes da une concepción claro de uno y otro concepto, 
o mejor dicho

earplica la diferenciación que existe entre unc y otrc, 
en - 

los térr,:inos siguientes: 

La causa es la contestaci6n el por cué, 
en tanto - 

que El . fin o la finalidad resroncie el pc a qué del acto adminis- 

trativo- 

15) Citado por Bercaitz Wjiguel Angel, op. cit, pág. 165. 
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Si tcmar..os en considereci6n la celebración

ce un cort e.tc de se tendra por cause la ccnstruc- 

ci6r de una presa y la falta de agua; en tante que le finalidad

será proveer esa agua a la zona que tenga tal privaci6n o caren- 

cia. 

C).- CW, PLEI..ENTARICS. 

For último, citaren:cs a los elementcs esenciales cow

plementarics y estos son: 

1).- FGRFA

2).- REGI.;:EN JURIDIC-C-ESFECIAL

3).- PLAZC

á).- CC;Jnt UTABILIPtD

5).- INTRANSFERENCIA

6).- LICITACICN

7).- GARANTIA

8).- Y SANCICNVES
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La fcrmc. en _ os ccntratos administretivos

es escrita, pero al res; ectc, el ME estr. Sercaitz, expresa que

el derecho administrativo, la palabra forma se utiliza para ex- 

presar dos conceptos distintos y estos son: 

a).- LEO

RESTRINGIDO.- Referido a la forma Concreto

como se exterioriza la vcluntad de las dos partes que celebr=n el

contrato. 

b).- OTRO

AMPLIO.- Referido a la fcrma como se cumplan

en la Administracidn pública las distintas etapas cue den origen

al contrato y el modo en que se celebra el
contrato" ( 136) 

16).- Eercaitz Miguel, op. cit. pág. 267. 
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Tar:bién, en relación con la forma, el Licenciado - 

Sayaguez Laso, distingue entre formalidades y` orma y nos dice: 

Las primeras constituyen el procedimiento mediante el cu. l se

llega a la contratación. La ferri es el modo coro se instruncnte

el vinculo contractual." (
17) 

Por su parte e11Y.aestrc' Bielsa, clesifica las for- 

mas en esencirles e integrales de la manera siguiente: "
La forme

ese; cial de existencia al acto. 
Si una expresión de voluntad no

tiene esa forma, no hay contrato. La forma sustancial no atañe

a la existencia, sino a la naturaleza del contrato. Se le exige

para alguna clase de ellos, sea en razón del objeto, sea por su

importancia o por su índole. La forma integral es la ,; ue comple- 

ta el acto, como la autorización y la aprovacidn." 
18) 

2).- REGIhEN
ESPACIAL. 

Los contratos admi_ 

nistrativos estan sujetos o deben estzr a un régimen estricto - 

de Derecho Administrztivo, 
así como de interpretación es. ricta

17).- Sayaguéz Lazero Enrique, 
Tratado de Derecho Admiristrativo

Vol. II, Tercera Edicidn9 rfíantevideo 1974,
Bielsa

cho Admin,
SociedFd

lu)•" 

An6nimaR,
aEditaraeeelmpresora,

sArgentinaT1964II, 
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y sólo por exceccidn, 
en case de lagunas, se aplicará el Derecho

común y algún métodc de interpretación distinto al menc_ onedo, - 
máxime que en nuestro Pafs, según sostienen o blasfeman nuestros

Gobernantes en turno, vivimos en un Régimen de Derecho. AdemRs, 

cue con dicho régimen jurídico y de interpretación prcpuestcs se
acabarle con los vicios y corrupción las ue existen en la prac- 

tica de pegar o car determinada cantidad de dinero a lo.s_ servido

res públicos encargados de pagar el importe de les llamados " con

trarecibes", que se expiden a los particulares contratar.tes e

prestadores de algún servicio, 
en la fecha eue deben cagar esos

servicios. 

3).- PLAZO. 

En los contratos administrativos el p1570

se pacta en relación directa con la naturaleza del contrato o - 
servicio ;, ue se vaya ha prestar y dentro de ese plazo también, - 
debemos a debe ', uedar ccnprendido la mecha o época de pago. 

4).- Ct!Nf!. UTA2ILIDAD. 

En cuanto a la conmutabilidad, - 

es de manifestarse que '_
os provechos y gravámenes respectivos de

las partes, son ciertos y conocidos desde el momento en que se - 
ceiebran 0 cactan los contratos

correspondientes. 
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5).- INTRANS` EEENCI U' 

Este principio consiste en que el contra

to administrativo, una vez celebrado, no debe transferirse a -- 

otro particular; es decir, el contratante no puede pasarlo a -- 

otra persona para rue lo cumpla, salvo pacto en contrario. 

No obstante este principio, el suscrito - 

considera que debería permitirse y pactarse en todos los contra

tos administrativos la transferencia de los mismos, en los ca- 

sos de fuerza mayor o por insolvencia del contratante original. 

6).- LICITACION: 

La licitación es un procedimiento legal - 

y técnico que permite a la administración pública conocer quie- 

res pueden, en mejores condiciones de ideodeidad conveniencia - 

prestar servicios públicos o realizar obras" ( 19) 

7) .- Gtkc . NTIAS : 

El particular contratante debe garantizar

ante el Estado el cumplimiento de la obligación asumida y dichas

garantías pueden ser las que conocemos en nuestro medio, - - - 

19).- Serra Rojas, Andres, op. cit. p. 498
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como son: 

HIrCTECA

BRENDA

FIANZA

ETC. 

8).- . SANCIONES. 

En sentido amplio la sanción es la pe- 

no que se pacta para el contratante :: ue no cumple con lo conveni

do o pactado y sí por alguna razón no se pacta alguna sanci6n, - 

al respecto se aplicará la Ley correspondiente o bien por otra

parte se daría la rescisión de los contratos por incumplimiento

de una de las partes, como veremos con posterioridad. 
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EL CCNTRATD ADP,l"! : I TRr'.TIUO Y EL EUIT4 TD PRIVADO. 

En su actividcd pública, el estado se ve en la nace

sidad de convenir con Les particulares orestaciones voluntarias

oe bienes o be servicios personales. 

Es as¡ ccro se ve al estado com. rando inmuebles, - 

arrendando bienes, encargondole a los ;::articul- res le construe_ 

ción de obras públicas, bte^.iendo prestamos, etc. 

Se ha cuestionado =,ue si tale -s actiridades, que se

fornalizan por medio de un contrato, 
revisten el carácter de me- 

ras operaciones de Derecho Privado o si oien son contr<tos de - 

carácter público que deberan ser regidos per norm s de Dere-- ho

Público. 

Quiera hacer incapie en que la importancia de dife_ 

reacias un contrato civil, de un Administrativo, radica en que, 

en base a esa distinci8n, 
sabremos que régimen legal contractual

se aplicará y que consecuencia jurídica podríL-n sobrevenir en un

momento determinado. 
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Cabe mencionar de que apelar de _; ue los contratos admi- 

nistrc:tivos tienen su antecedente histtrico en lc-- contratos de

D-- rechc privado, se ven investi¿os de caráctores pr -ries cu= l -s

en una e_ peci- 1 da fisonomía-, estructura Sí dinamismío, asf como

tac,bidn uno catenaria jurfcica ropia del Derecho Adm_ istrativo, 

sin perder su conexión con los contratos de Derecho Privado. 

En el presente tema, meconcretare a exa, inar lc m_ ncio- 

nado por el maestro A. iguel Angel Bercaitz, pues considere 4ue el

tratamiento que lb da a este topico es anplio y concienzudo. 

Lanifiesta el maestro Bercaitz: " I- staélecida le existen

cia de centr,.tos Administrativos como especie distinta de los - 

c—ntratos de Derecho Privado, corre_ : Je precis=r los datos que

pueden servir para diferencias unos de otros". ( 1) 

1). BERCAIU , Miguel Angel, " Teoria General de los Contratos
Administrativos"; Diciones de Palma, Buenos Aires; Segunda

Edicidn, Argentina, 1980, Pág. 189 y sigs- 
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a).- TEDRIA DE DISTItiCICN. 
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Le escuela reeliFte

de Derecho, siguiendo la antigua trayectoria civilista y en per- 

titular la doctrina alemana, de .:: ue todos les contratos que lle- 

va a cabo la Administración Pública estan sometidos. a la legisla

ién común, nie, a la existencia y la sustantividad de los contra

tos adn_ nictrativos. 

Para León Duguit no hay diferencia en cuanto al

fondo entre un cuntreto civil y un contrato administrativo por

que en sus. eleme,-,tcs intrenseccs un contrato tiene siempre los - 

mi --mos caracteres y los : ismos efectos, por lc que no puede aceg

tarse una corma de contrato adminis rativo. 

La existencia de una jurisdicci6n diversa, en - 

Francia, de los tribunales administrativos y los tribunales comu

nes para los. ccntratos civiles no fija una diversidad en cuanto

al fondo de dichos contratos". ( 2) 

2) Serra Rojas, Andres.- " Derecho Administrativo", Editorial

Porrua Hermanos y Gia, S. A.; Quinta Edición.- México 1972, 

pág. 491
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b).- TEORIA DEL . ERVILIO pUELIU. 

Los autores franceses son les defensores de es

ta tecria y dentro de los cuales
poderes citar, entre otros, a

León & c! guit, Gasto Jéze, etc. 

Ya cue estos opinan que lo - ue de aún contrato

e' carácter de adminis rativo es el , ue tenga come fin un servi- 

cio púclice pero para major cli-
ridad al respecto, 

veamos le cue

dice o escrire CAfdASI JOSE el respecto. 

Criterio de: servicio público, y del interés

público y . , 
que tanto se acentúa en le jurisprudencia de

m iestros tribunales, . . . , 
evidencia ., ue marca una etapa más

evolucionada en la interpretación de los contratos administrati- 

vos y que en Francia se
manifiesta en el caso "

Blanco", resuelto

per el tribunal de cénflictes, 
al. derimir la contienda de la co—in

petencia de jurisdicción en favor del Consejo de Estado y que se

refería a una indemnizaci6n per un cuscidelito cen motivo de la
prestación de un servicio público . . - " (

4) 

4) CA . OI JOSE, op. it., póg. 453
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Al respecto estimamos que la tecria o criterio anterior

si es un fector distintivo entre lcE contratos administrativos y

civiles. 

Ahcra bien corro se a- enifestado a lo largo ce este - 

tr_ ajc, desde el punto de vista de _, ue el Estado cumple con sus

atribuciones, e. itre otras, prestpnde servicios pdblicos en forma

direcL c. r.vts de r _ t1cUl Tes, ; ue prev--a:,-.F-- í-. te a ello, fir- 

un z; ontCot[, dE ítéturaleza lc cual no su.: ede

e., - a celelraciór. de un contrato civil qua tiene come fin benef_ 

ciar exclusivaríente a los centra tzrites. 
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c).- TEC, _iNC T R_. TC__ IDi. I%I_T9ATI" C_ POR

N r J:, ALEZ A

Ledn Blum asienta la doctrina de los contratos adminis_ 

tr._tivos per su naturaleza, 
siendo necesario :. ue ese contrato - 

por si mismo , por naturaleza propia, sea de esos que solo puede

concluir una persona pública. 

Otros autores dicen, que son contratos administrztivos

y de corpetencia administrativa aquellos en los cuales el servi- 

cio esta administrado por el Estado. 

d).- TECRIrl_ GEL_ FIid_ CE_ UTILIDAD_ PUBLI_L'A. 

Algunos autores consideran que lo determinado del contra

to administrativo es una prestación de utilidad pública. 

Tomando en consideración sin perjuicio de otros elementos

que lo integran. 
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Lomo la intervención de un sujeto de derecha público
o

de que la Administración pueda variar unilateralmente el conven- 

to. 

El fin de utilidad pública que se asigna el contrato

administretivo permite ampliar el concepto restr! ngido del servi

cio público, pero aún, asi no es bastante. 

Pcr lo anterior un contre-to de emprastito pare enjua- 

gar un - déficit de presupuesto. Por ejemplo: 

No persigue un fin de utilidad pública, 
sino

un fin público

Asi también un contrato que permite la clausura de una

calle para instalar un desvio ferroviario
particular, a pesar de

ser un contrato administrativo, 
no tiene un fin público ni un - 

fin de utilidad pública. 

Por ello algunos autores rechazan este teoria y aplicen

las mismas críticas que se hicieron con raleción a la teoria del

Servicio Público. 
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e).- TECRIA_ DE_ LA_ CLAUSULA_ EXHECERBITANTE. 

Los juristas fránceses han sido quienes han - 

defendido esta teoría. 

Afirman que la Diferencia entre los contratos

administrativos y lcs contratos de derecho privado; estriba en - 

la existencia de cláusulas especiales insertadas en los prineros, 

exhorbitantes del derecho privado, que testimonian un rsgiren ju

rijico especial de derecho privado. 

Según esta teoria, pues los contratos que solo

contienen cláusulas conforme al derecho privado, 
iguales a la - 

que existen en _ os que se celeoran entre particulares, 
son con_ 

tratos de derecho privado. 

Tales cláusulas exhorbitantes ael derecho pri- 

vado incluidas en un contrato entre particulares. 

gismos que carecian de valor ya que conforme al

derecho privado, nadie ruede hacerse justicia por propia mano, 

ni puede dictar reglas de conducta a terceros ajenos a los conve
nioa tiue celebre con otras personas. 
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En mi opinión el carácter de administrativo lo - 

adquiere un contrato por su propia naturaleza. Considero que es- 

taremos en presencia de un contrato administrativo cuendo: 

a).- Una de las partes sea la administración pública. 

b).- Se persiga un fin público

c).- El régimen que regule a tal contrato sea un régimen

de derecho público . 

Cabe aclarar ; ue pueden insertarse cláusulas exhor

bitantes del derecho privado, pero que no necesariamente dichas

cláusulas van a determinar la naturaleza del contratc en adi;.ins

trativo o en civil, como ya vi¡.,os en ocasiones a pesar de la au- 

seacia de estas cláusulas un contrato reviste el carácter de ad- 

ministrativo. 
2.--_ T--- 

I).- CRITERIO SUBJETIVO. 

Entre sus sostenedores

tenemos la Laferriere y consiste en el hecho de que en los con-- 

tratos

on_ 

tratos administr¿tivos siempre será parte el Estado. 
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La segunda objeci6n es a ertado. CO - 0 ensera - 

8ielsa, 1laún a falta de .- acto, la ad^ inistraci6n úclicz tiene

r_cn inhe_ er, te e. j c_ r' ct•.-r Ge t21. - u. -n ` o la , d ir, '_-trec.&n

pocer púcl: co, lo d_ na o n_ e:. tonces 1 cc, ntr¿%to

o '. =... J, ¡: - .._ C" 1G, ad^.. n— trjtÍ.,off. ( 6) 

Cabe sen211Jr cjü, a- 7 Lancs nan 3:-' : 1— 

Gxh_.,' ni`.:_, pe[: rá e t r ic 11 le'. r

tivo. 

te administra

Por todo lo anteriormente expuesto, Puedo a` irmar

que aún subsiste la ausencia de un criterio o tesis uniforme que

convenza a la mayoría de los tratadistas. En virtud de que per_ 

sisten los problemas para diferenciar aún contreto administrati- 

vo de un contrato de derecho privado. 

6) Citado por Bercaitz, Miguel, op. cit. pág. 214. 
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Dos clases de objeciones se han hecho al, cr ,- erio

de la cláusula exhorbitante del derecho común, en cr mer término

ccnfcrne a él, un ccnt_atc sbrá administrativo o no, según les

portes lc"deseen o no y, en segundo lusas, pueeen existir ccntra

tes administrativos que no contengan entre cue cláusulas ninguna

que sea exhorbitante del derecho privado c remita a un reglamen- 

te c a un pliego de ccnd: ciones c.ue c_ ntenga disposiciones que

excedan de la órbita del cerecho común. 

La primera objeción es parcialmente exacta ye cue

la adninistreci6n, cuando necesita para el cumplimiento de sus - 

fines, recurrir a les particulares, puede optar entre celebrar - 

con ellos contratos de derecho privado o contratos adr,.in.istreti- 

vas, e.. la inteligencia que a veces la administración forzosemen

e

te celebrará contratos administrativos incluye o no en el conve- 

nio cláusulas exhorbitantes del derecho común, como seria el ca- 

so de aquellos contratos en los cuales la adrinistraci6n otorgue

la realización de una obra pública. 
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U otros que estén mcno;: clizadoc en 1- s cu, _ss lns

ser,ricics púdicos son administradcj sin monopolio pertenecen al

caa: pe del derecho privado. 

Por supuesto que este criterio :; ue loo diferen,.es

auceres mencionan, es de considerarse así por completo descarta- 

e.o, tomando en consideración que no se asegura ninguna base pira

la dictin.cidn precise que se cusca v que hz de existir. 

Al respecto el Lic. Alfonso Nava opina que:" Desde

luego se trata de una cláusula derogatoria del derecho común y - 

por lo tente, no es posible en los ecntretes de derecho privado

y tal imposibilidad deriva fundarentalmer,te que ella viene a rom

per ccn el Principio esencial de la igualdad de los contratantes

que priva en los contrates civiles". ( 5) 

5) Nava Negrete, Alfonso, " Contratos de la Adrministracidn P6bli

ca"; Revista del Tribunal Fiscal de la Federación ( segundo

n6mero extraordinarió), México, 1966. 
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En contraros. ción del criterio anterior encontramos

otros diversos, expuestos por otros estudiosos del derecho, que

sostienen que los contratos administrativos son diferentes e los

c, ue regula el derecho privado o civil y esos criteríor son los - 

siguientes: 

11 * CRITERIOS SUBJETIVOS

JURISDICCIONAL

FCRi::AL

LAS TEORIAS DEL SERVICIO PUBLICO

TEORIA DEL CONTRATO ADISINISTRATIVO
FCR NATURALEZA

TEGRIA DEL FIN DE UTILI^-P.D PUBLICA' 

TEGRIA DE LA ZLAUSULA EXHCRBITANTE '' 
3) 

3) BERCAITZ C. IGJEL ANGEL; op - cit; 
pags. 189 y' sigs. 
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En consecuencia, en un contrato civil o privado - 

nunca será parte el Estado, sino exclusivamente particulares. - 

Criterio que no comparte el suscrito, 
pues es de todos conocido

ue el Estado al arrendar un inmueble a
un particular, será par- 

te en dicho c--ntratc y no por ello se
convertirá en c: ntr to de

naturaleza administrativa, 
ya , ue estera regulado por las normas

del Derecho Civil o privado. 

IIS.- CRITERIL JURISDIGCIG;; AL. 
Este criteric toma

su nombre del hacho de que ! Os prcéla!-- s c,ue surgan respecto a - 

los ccntrstos admínistrativos, 
son- recueltos por Tribunal=_- -on- 

ancicsos Ad: inictrati.;cs, 
pertenecie^ tes c '- ependie. ies col Po- 

ger Judicial Federal, por psi di ovarle 1a ley 0"- 
bien

j tamz3_ én or.-,ue así lo haya dec'..dido lc - 
per ha- jcrse pac.. adc, F

jurispridercis, tenienéc en cuenta lzs moda? idadec
propias, cano

piensa f„ erkl, en cu " teürl2 Ceneral del Derecho Administrctivo, - 

G: adrid, 1935 ... " ( 7) 

7) Canasi Jcsé, Derecho Administrativo, 
Tomo III, Editorial

DeplEma, pág. 448. 
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E1 criterio enterier a juicio del suscrito en - 

nuestrc rfg_r.en jurícico es impracticable, per lo Sue respecta a

Ía afirmación que se hace en el sentido de Sue le corpete cía de

un Tri'cunel Contencioso Ajmir.istretivc, para resol- er prohlem,- s

rel<-•c_ cnsdcs ccn lo' ccntr tos adrinistr;r: , ivcs, pueda pacterse

porlas-¿: rtes c _ ien por ser estaÚlec da por l¿ jurisprude

toda vez c.ue la única : uente en ese sentido en nuestro medio es

la Ley. 

III).- %RITERIO FUR!." -L, 

Este criterio, seedn ense

e Recaredo Fernández de Velasco, significa el ;• rccedirr--iento em- 

pleado r la admira`_- = cién pIblica, rara concertar el contrato

y en ese sentido agrega Gascdn y Varín . . . ilo es única_ 

mente lcz c.; ntra z: cs administrativos de los c4~viles ... " ( 8) Es

decir, los ecntr?tcs ad.. inistrativcs ce2re su ccncerteción deíben

acate.rse ciertas formalidades concretas, esp ci4rles, previamente

deterc:inadas y c: ue e_ contrato civil esta excento de dichas for- 

malidades, previamente establecidas. 

8).- Citado Tor; Canasi, Jose, oT. cit, p. 453
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EstimEmes que el criterio de refe encie, en nues- 

tra legislación no es , rocedente ni suficiente peri distirr.uir ó

determinar cue un ccntrPto celebrado per lw administrE:ci" n r -. li

ca y los particulares es de naturaleza administrativa é civil, - 

ya que de conformidad con el que establece el erticule 1633 del

Códi:,;o Civil para el Distrito Federal y de aplicación supletoria

en materia federal, en ciertos casos se requerirá una formalidad

determinada. 



I I I
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LA RESCISIGE CEL ZCNTRATC

A).-{ iLGJ: EL=?___ I5_'='==Ei===" Tº TC=+ D'_ I_"_ TRPTI'_ 0. 

Antes ee entrar de llano a este tema trataremos de

halar de las di' erentes, discre; ancie.s en las- piniones de

los tratadistas del Derecho Pdúlico, en cuente a las causa- 

les para resindir el contrEtc ads; iftistretivo, o de la cadu— 

cidad y terminación del mismo. 

Sarcaitz ' las a caúuci' d d a j ter-• nac idn - e ur, ccn

trato a; dmi : i trat vo tenier.co caus. l e"_ incu^ pl iento

cual; cble del cccontrata-,te, reservando el término rescisión

a otras causas de ter: inación o extincién de c: itr tc y nos

dice ar. estos textos: 

La caducidad se jecreta corso sención por el imcum_ 

plir:into del cocontratante a las obliyz ciones a su cargo. — 

Esta idea de culpa: y sanción no ex¡ -- te en ej. case de resci_ 

sión por hecho relazivo el coconzratznte". (
1) 

1) Gercaitz, Miguel Anyel, Teeria General de los Contratos

Adciinistr- tivos Ed'_ ciones de palma Buenos Aires, 
Segunda

Edicídn, Argentina 1989, pág. 559. 



ñsi ric- c, pcsteriori-este ncs d' - ce Eerceitz y rev

me: " guando hablasos de caducidad. . . de cueltuier otra con

trato adr..inistrEtivo, rueda claraa,ente establecido rue se - 

trata de una rescisión unilateral declarado por = os 6r_ a.nos

administrativos del Estado, por un hechc imputable el coccn- 

tratante, cano sa„ ci&n ante el incumrlimi_nte de las obliga- 

ciones a su careo". 

De lc anterior pue- o inferir ue en opini6n delfiícuel

n.. el ercaitz, 1: caducidad, es una especie de rescisión - 

con la perticularid¿d de ue tiene come móvil el incur- limien

t, de las obligaciones cel cocentretante. 

Estime que entre rescisión y caducidad existe la misma

relación. 

El maestro , 3yaqueez Lazo, tiene otra concepción sobre

e_=te particular, y sostiene rue cuando el cocontretznte' cum- 

ple con sus oblicaciones, 
la administración tiene el derecho

de resindir el ccntrtto respectivo y además podré reclamar

daños y perjuicios, 
zsr como decrétar 1' 

rIrdide de depósito

otorgado. 
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En efecto el m_ estro Sayacuez Laic textualrsente dice. 

E1 incumplimiento Ciel contratista a sus obligaciones pueden

der lugar a la rescisión cel contr¿to, con pérdida del depó- 

site y da`. os y perjuicios . . . E_ incumplinientc puede refe

rirse a los plazos para lc ejecueián de la obra. o a las derrás

obligaciones a su cargo . . . la rescisión es resuelta unila

teralmente ;:.or la adrrinictrpci5n, sin perjuicio de los Recur

sos Ad'ninistrEtivos y _
urisdiccionales cue pueda deducir el

contratista". ( 2) 

Cabe señ. lEr que la (_ausal iornática anteriormente

señalada no es, en opinión de ecce autor, la única enerado- 

ra de la rescisión contractual; en su concepto existen otras

causales de rescisión ue cxtinquen el contrato ad7inistra_ 

tivo. 

2) 5ayaguez Lazo, Enrique, " Trotado de Derecho Admini=stra_ 

tivo", Volumen II, TerceraEdición, rí. cntevideo 19741 pais. 

117 y 116
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Para Jorge Escola, la rescisión del Contrato

Administrativo debe estudiarse desde diversos ángulos:( 3) bis. 

a).- Como potestad rescisoria

b).- Como sanción en el cual se exige la - 

presencia de faltas o culpa contractual

del cocontratante particular. 

c).- Como petición del propio cocontratante

particular, como ocurren en los casos - 

de modificaciones irrazonables o exce- 

sivas en el contrato, o por hechos im- 

putables a la administración, cuando

procede y; 

d).- Cuando desaparece el objeto del contrato

Veamos que para Escola, son varias las causales - 

que nos llevan a la rescisión, pero dentro de esas dicho trata

dista también comprende el incumplimiento culpable que como ya

vimos en nuestro derecho común es lo que estrictamente llamaremos

rescisión. 

3) bis.- Escola , Hector Jorge; Tratado General de Procedimien

tos Administrativos; Edit. Depalma; p . 401 y 402; -- 
Buenos Aires Argentina, 1975. 



45

Sara Jorge Isco la, la rescisi6n del contrato ad- 

ministrativo debe estudiarse desde diversos ángulos:( 3) 

a).- 

le

Como potestad rescisoria

b).- Como sanción en el cual se exige la - 
presencia de faltas o culpa cor.trac-- 

tual del cocortratante ,: articular

c).- Como petici6n del propio cocontratante

particular, como ocurre en los casos - 

de Lodi- icaciones irrazonables o exce- 

sivas en el contrato, o por --echos im- 

putables a la administraci6n, cuando - 

procede y; 

d).- Cuando desaparece el objeto del contra

to." 

Veamos que para Estola, son varias las causales -- 

e nos llevan a la rescisi6n, pero dentro de esas dicho trata— 

s también comprende el incumplimiento culpable
que, como ya - 

vimos en nuestro derecho . común es lo que estrictamente llamare -- 
mos rescisi6n. 

3).- Estola, Flector Jorge.- Tratado General de Proced ientosenos -- 
AdT" ir¡ r, StivOy; edit. de _ alnea, pp. 401 u

Aires Argentina. 
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1),- conICEBTO EE E SCISIOi.,- 

lucros y muy prestigiados autores nos han pro- 

porcionado diversas nociones de lo que en su concepto se debe

entender por RESCISION o PACTO CO3:' ISORIO. 

Así , ? audry- la.cartirerie y Barde; nos dicen - 

que: " Se llama pacto comisorio la cláusula por la cual las - 

partes convienen en que el contrato será resuelto si una u -- 

otra de ellas no cumple con_ su obligación. El pacto comisorio

no es sino una condición resolutoria de naturaleza particular" 
4). 

Para García Goyena, " la condición resolutoria

va implicita y se sobre entiende en todos los contratos bila- 
terales por aue se presume que ninguno quiere quedar obliga— 

dosino en el caso de que la otra parte cumpla su obligac( 5n).'- 

4),- Borja Soriano, - Manuel - Teoria General de la Obligaciones

Edit. Orrua, S. A., p. 476, pfo. 948, Irlexico. 

5),- Idem.- pfo. 988 -Bis. 
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Lejarano Se'nciez, opina que: " La resci.=i6n es la reso- 

luciGn de un contr,,to bil_.teral plesiemente válido a causa - 

el incur:?plimiento culpable de una de las partes". ( 6) 

E1 Lic. Gutiérrez y Gcnzrlez ha cic. o :, ue la resci_ ión

Es un. :: ceo jurídico unilateral, por el c, 1 se le pene fin, 

salve Sue 1z ley lo prohiba, de pleno derecho, ipsojure, a

cilateral, plerzmi nts v:` lidc, ccr incua,pliTiento

culp,_ le, en éste, atriluible a una de las partes". ( 7) 

Á.) Bejarano Sdnchaz, K..anuel,, op, cit. póg. 375

Gutié_rez y Gonzélez, Ernesto., op. cit. p,09. 482
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For otra p, rte, textc5 le, al. s de diferentes paises - 

tai::=ién hr.n definidc el " Pacto Gomisprio" 6 " Rescis 6n". 

E1 artículo 1184 del Código Napolecnico dice " La ccn- 

dici&n resolutoria esta siempre sobreentendida en les con'- ra

tos sinalagmáticcs, para el caso en : ue une. de las pFrtes no

satisfaga su obligación." 

E1 articulo 1349 del Código civil (f.exicano de 1884, - 

dice: " La condici6n resolutoria va siempre implicite en lcs

contratos bilaterales, para el caso de que uno de les contri

bu; entes no cumpliere su obligación". 

El artículc 116 del Código civil Ita_i¿:.nc de 1665 - 

dice. " La condición resolutoria está siempre scbreentendide

en ics contratos bilaterales, pare el cose en cue una de las

p rtes no setisfaga su oblig2ci n". 

El Código civil EspaPIol, en su artícu` 0 1124 prescribe

cue " La facultad de resolver las obligaciones se entiende im
plieita en las reciprocas, 

para el case de que uno de los - 

obligados no cumpliere lo fue incumbe". 
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E1 Cádigo Civil P., e:: icano, de 1928, en su articulo - 

1949 dice: " La facultad de resolver lAs obli- aciones se en_ 

tiende implícita en les reelpr cr•s, p ra el caso de que uno

de los obligados no cumpliere lo que le incúmce". 

Úel párrafo anterior salta a la victa que en los últi

mos acá zrtículos trasncritcs no se utili- an las pelabras - 

Concición- esol.:tcria", que sf existen en lcs z-nterieres a

éstas, y o- ecece a :, ue la doctrin.- mocerna consideró impropio

el uco de estos tárrinos, toda vez _••^,ue 1? condición es un e.le

mente accidental del negocio jurídico impuesto pr la volun- 

tad de lc_- suj tc~ del negocio y nc impuesta por miriizterio

de Lev. 

En sir;tesis, ; ruedo afirmar que el ( pecto co^ iscrio) 

ó " rescisiár;" tiene dos enráCteres importantes: 

Tiene como funda7. bnto la recicrccid¿Id

ae las obli_ecicnes contractuales

2).- Nace come facultad en el mamentc en que

uno de lbs obligades incumpla; culpable

mente lo que le incumbe. 
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En otro orden de ideas he considerado conveniente - 

atender -Plgunas generali-,::des del ,. acto comiscrie ó rescis•iór; 

a fin de _; ue tengamos algunos ccncci i r.tos previos. 

En opinión de Gutiérrez y González, el " Pacto Comiso

ria" se puede manifest_ r en des fcrmas: 

a).- TACITWILE JE

b).- EXFRESU ITE

El pacto comisc io tácita, va implicitc en tcdos les

contratos bilaterales, pues el artículo 1949 del Código Civil

para el Distritc Federal, establece que la facultad de resol

ver las obligaciones se entiende i: ilícita en las recíprecas

para el caso de que uno de los obiigzdos no cumpliere lo que

le incumce. 

El pacto comisorio expreso, es una cláusula en un con

trato en la cual se plesma de manera axpresa el text" _ el - 

srticulo 1949 que se cementa, a se inserte una cláusula que

in transcrii;irl" i -- eralidad Jatarmina el centenico de

a 5 3 1 rmú. 

Far otru lúdo, el " Pat -tu

Pa_ i,,a re en

ui ,: r., ..` i, con .. a-,•. c: i, 1fn de ' Je • quél iUo_- exr.r= 
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Al respecto Gutiérrez y Jonzález, opina que no h, y

razón lógica para que si se lacta expresamente la =
escisión

ipso jure, ésta opere, y en cambio si no se dice nada, 
aun_ 

que exista el pacto tácito, no opere de pleno derecho, el - 

artículo 1949, como norma supletoria, 
opera sierpre que las

partes no digan otra cosa en contrario. 

De la redacción del artículo 1949, del Código Civil pe

ra el Distrito Federal se deduce que el E, acto comisorio 6 - 

rescisión no opera en los contratos unilaterales, 
pues en és

tos las obligaciones son para una de las hartes y ! os benefi

cios para la otra, y la rescisión opere e<< 
las obligaciones

reciprocas. 

Ahora cien, si una obligación consignada en un contra- 

to bilateral no se cumple por caso fortuito o fuerza mayor, 
no es posible que el pacto comisorio

opere, pues éste reposa

sobre la idea de. culpa, sobre la idea de un hecho ilícito y, 

en el incumplimiento por fuerza
mayor, si bien sus resultados

son objetivamente iguales, 
la sanción no puede aplicarse, to

da vez que como se nota, 
en un caso hay culpa y en otro no. 
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La cpini6n predominante s, bre el mode de ejercer la

rescisión es la de que debe demz•ndarse jurídicamente, 
pues

no casta la declaración del acreedor insatisfecho. 
Considero

que esto es congruente con el artículo 17 Constitucional c; ue

dispone que nadie puede hrcerse justicia por si mismo. 

En lo tocante a los efectos de le rescisión, 
está des

truye el contrate de ~ se trate, privandclo de sus copse_ 

cuencias jurídicas, tal destrucción opera retrcactivar:ente

hasta borrar en lo ; osible todo los efectos contractuales. 

No obstante en' ocasiones no puede prcducír:-e esa ex _ 

tinción retroactiva del contrata y ello sucede en dos casos¡ 

a).- Cur-ndo la resolución pudiere causar
perjuicios a terceros de buena fé, cuyos

derechos deben ser respetados. 

b).- Cuando el contrato hubiere enjendrado
efectos no restituitles
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For lz, anterior sólo me _ esta hacer rL., erencie, en ` cr

ma concreta a las activicaces diveraas causcles que lb mete- 

a _....,_ nictretiva contempla p, re declarar la resc_ sidn de - 

un _ ntra: c ad iniº. tretivo. Al efecte prepcnSc estudiar di_ 

as can.._ i e- ce ia sigule nte Fe: z ra: 

a).- Cu_:ndo la puede ejercer la admini- tr-.ción
pdblica. 

b).- Cuer,dc la puede ejercer el cocontret4, ite

particular

Cuando 11 puede ejercer, conjuntamente las
partes. 

case prsgunt ise: ¿ En qué cases puede la administración

publica Ejercitar 1- rescisión e;- ecn, ra del cocontratante

particular? Veares posteriormente. 
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2.- PROTESTAD REFCISCRIA. 

Veremos desde este punto de vasta en cuanto

rue lz Admic istracidn Pública, tiene la prerrogativa de dis- 

poa, er de manera unilateral, la rescisión de ley contrates - 

administrativos, fóndandose en rezoes de oportunidad, méri- 

to d conveniencia, o sea cuando se vea a ectado en forma di- 

recta el interés general. 

Resulta evidente que dicha potestad constituye

ur,c' cl3usule. exhcoitante de derecho privado. 

Hableí, os aqui no yu de un derecho de la Admi_ 

nistraci' n, sino de un verdadero poderde una potestzd admi— 

nistrativa que no re, uiere, para tener aplicación, estar ex- 

presr.mente inserta en cada uno de los contr<tos adxinirtrati

vos de , ue se trate, sino que siendo virtual podrá ejercerse

ajn a falta de toda referencia en el contrato, 
sin ue el er

gano
Jurisdiccion l competente tenga c,ue declarar le resci- 

sión y sin que tal declaraciCn hecha directa-.ei, te por le ad- 
ministración pjulica sea cosa juzel'da, Ve que puede ser inpug

nada por el cocentrata.. te ante el organo judicial- 



55

3).- LA SANCION RESCISORIA. 

También constituye una potestad y se deriva

del poder de control y dirección que tienen la administración

e:, la ejecución del contrato y del estado de subordinzcidn

en que se encuentra el cocontratante. 

Existen tres clases de sanciones: 

PECUNIARIA

COERCITIVAS

RESCISORIAS

I).- P_E_C_UfJIA_R_IA_S_: 

Gue pueden consistir en sanciones - 

fijas y predeterminadas o bien en indemnizaci6n de da íos y - 

perjuicios. 

II).- COERC_I_T_IU_A5: 

Que son ac-,uellas que teniendo como

finalidad, no ya alcanzar, de algún modo, cierta reparación

de los pErjuicios causados por faltas contractuales o la pu- 

nici6n económica del cocontratante, sino lograr el inmediato

y efectivo cumplimiento de las
prestaciones asumidas per - 



aquel, dan lugar a que '_ z administraci6n se sustitu e al - 

coccntratente particular, llevando a cabo por si misma el - 

cumplimiento de tales prestacicnes o hociendolas cumplir por

un tercero. Por eso, estas sanciones también pueden llamerse

SLIFITITUTIVAS. 

IIL).- RESCISDRIAS: 

Dici-a sanción procede ante

fz.ltas contractuales especialmente graves y la administraci6n

recurre a ellas cuando no existe otro medio pare lograr la - 

ejecución del contrato en forma regular, 
quedándole al cocon

tratante el derecho de impugnarla. 

Los efectos que proéuce eEta sanción consiste en

extinguir el contrate y, por ende, dar por concluidos loa

vínculos que exisLian. 

El f -articular ued<•rá constreí--.ido rl pago de da- 

ños y E. erjuicios que hubiese
causado, o — i:_n el pago de las

prestacicnes que contrayere la edministrecidn al frrmeli.zar

un nusvc ccntre:tr con otro cocontrata —
e o al realize•r ella

directa.,enie las oc. i, acianes contractuales del particular

renuenLe. 
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Esto klt_ o sin perjuicio de la inposic- dr. de san— 

ciones pecuniarias que correspondan y del pago indemnizato— 

rio por daños y perjuicios causados a la acministrae _ón. 

TO'-• -, ;;,
1_ T' TA?TTTti- jTFRl'L _. -- 

ECTC- C- 

Considerando en el momento de llevar aca - 

bo la celebración de un contrato %
dm- nistrativo, tanto el - 

contratante como la administración pública toman en conside

ración el equilibrio económica -financiero que media en di - 
chos fomentos y que les permite pensar que sus intereses -- 
econdnicos pueden verse satisfechos.' 

Pero es el caso que ese equilibrio puede

verse afectado con posterioriCad, 
por causar. im utekles a

la adm- nistrac_dn o por causas no
iTputables a ésta, sobre- 

vinientes e imprevisibles, lo que puede traducirse en una d

d- sminuc- dn del benefJ_c- o ra^onablenente
esperado por el - 

cocontratante. 
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En tales cases. el particular tiene el derecho a — 

exicir que le Ecuación econdmice financiera del contrate se

restablezca y que les perjuicios sufrido- 
sean res« reides. 

Perc puede suceder cue la ruptura del equilit,rio sea

definitiva durarte el eriddc de licuid. ci6n y este criterio

orare en el cas_ en _, ue ee ,_ reduzca le quiebra del ecccntre— 

ta:, te por lo que el particular podrá oponerse a que !
e Adr,•i— 

r.ii:traci6n declare la rescisirn del vínculo
contractual; pera

en el caso de la uisbra, habrá que tener en cuenta 1a cali

f- caciún de la conducta del quebrado. 

Así, si la quiebra es culpable o fraudulenta, 
deberá

censider: rse que la cenclusidn del contrate se ha producido

por una cen_ ucte imputable al cccentratante. 

La Ley de Quiebras y
Suspensión de Facas, - respecto a

lo inmediatamente an. ericr, 
prescribe en su artículo 139 que

Los contrates bilaterales
pendientes de ejecuci6f-:, total — 

o parcialmente podrzn ser cu
elidas por el síndico, 

previa

la autorización del juez, 
oida la intervención", y en el ter

cer párrafo agrega:. " El contratar: te no quebrado
podrá suspen. 
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der la eiecucidn cal cnt_eto hasta nue el síndico cur -,,Ula o

gara:, tice el cum:: limiento de su prestecidn". 

c ,-.- q-. 

Antes ce iniciar el tema quiere acla,rer

que en e: te caso la res:: isidn puede scr declarada per la ad- 

r„inistracidn de oficio c a requerimiento del coccr.tratante, 

o per la autoridad judicial a petición del pe: rtieulrr. 

En este casi trat- ré el teme dende el - 

pinto e vista de 2ue la Adninistrac_dn puLlica sea la que - 

declaró la rescisién del ccntrzt: de . due se trate. 

ü.. Crt zdo FC- nte

ciri_n o indeFe„ aian-.e de 1a Vc. lun.._' - e lo_ c..__ et ncec, - 

e ne' lto`=i j ZUe T.r.'. E 1 cLUL2'- de li..C. 

c`? i ac cnac cc,- tractualea o el CL+ Plimiente del ccntra. o. 

instituye ash :•. is ung eximente de res

pons? t' lidad y la ccnfiguran cu tro elamentos, a - eber: 



1.- LA

I.- La Ir..P: tEViI92LI:. 

3.- LA I.I itSISTIEI_l .AD

AL: Fi' AR DE ZLE IMG

Cuando la administraciU la atcrªue el evento el _ar. lcter de

fuerza mayar podrá, diractam ente, declararl _,sc - del

c ntreto, sin quede. r compelica a nirzun i d̂amaizaci n - o

cor,. Ñens^ cidn en favor del eccE; ntrata: ta particular. Asf, 

estaremcs en mese cia da un acto ejecutorio unila- Ahora

bien, y el coenntratante ¿ Cuándo puede reclaa--r la res_

isidn del contrato en ccntra de la Arministración Yúbii- ca?,. 

Veamcs. La

r sc; sión por Tuerza mayor, al respecto es arlicil le,_ en

lo conducenta, lo dicho con anterioridad referente a la Adninistracidn

Fóblica. Ahora analizaré esta causal ._re •-_ ds

el punto de ista que el coenntratan:e sea quien recia^e la

rescisión dei contrato de que za trate.- 
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E1 cocan-trata, te pocrá solicit;_r a la Adninistracidn - 

Púc, lica la res. isidn cuando se este en presencia de la fuer- 

za mayor, o bien podrá requerirsela a la autoridad judicial

correspondiente, -. ue ce,- erá prcnunci-morse tabién sobre la - 

9,, stancie del caso de fuerza mayor, si la adr;.ini_tración le

hubiese negado ese carácter. 

e).- RESCIS= C" FCr LL ' r--. I' UT=:'!- ----= t. A

AJ:..= f: I P' Jc- LI`..A Y PCR EL HE,-- HQ

E A'. ::, NTRATISTA

Como a Í, uedado manifestado durante este trarajo, la - 

breve exlicacidn y com ro:. acidn de la figura de : e rescisión

ahora trataré de trenscriuir de acuerdo a las imputecicnes - 

res_iscrias de la adwinistracidn pública como del ccccntra_ 

tante. 

For el hecho de la adninistre.cidn entendemos aquella - 

conduc. a o com;_orta" iento de la administración , ue torne in - 

posible para el cocontrate.. te particular, 1< ejecucidn del

contrato administrativo. 



Tal conducta, en cuento ,. uede llegar a impedir le e. e- 

cución del con, r¿ tc, es sien, re una c.:;.,, uc:; e ontractual que

genera una responsabilidad ¡, era _ a administración pública. 

Si en un momento dads resurge la particip¿-ción de un - 

sujeto, y ue ucausa de este no se efectua el cum¡: lisien c - 

de la obli,¿ ción contraida y el c: isn.c es un servidor, enten- 

cLj ec e será merecedcr de sanciones, de confurmidad con 1< 

Ley Federal de ResponG¿,bilicades de los Servidores públicos

mismas tiue se aplicará, cuando sean ;. rocedentes, 1, : ecreta- 

ria de la Contraloría General de la Federación. 

Fin, lmente y por lo ue hace el particular- ccntrat: ste

afectado, surge p. ra éste el derecho a una indemnización in- 

tegral, única eefinitiva. 

Por otro lade, la Ley úrganica del Tribunal Fiscal de

la Federación prescríLe en su art1culo 2.7 tus " Las dalas Regio

nale. conccerón de les juicios L.ue se inicien contra las resº

lucienes denivivas que se : nc, ican a ccntinuzción: Frac VII; 
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Las que* se dicten sobre interpretación y cumplimiento

Je contratos de obras póblicas celebrados por las dependen_ 

cias de la Administración Pública Federal centralizadO . Así

a través del Juicio de Nulidad, podrá impugnarse la resolu- 

cién adr,inistrativa que decrete la rescisidn de un contrato

dministrativo. 

Tocante a este punto y en mi opinión la garan fa de - 

audiencia consagrada en nuestra Carta magna es salvaguardar

por las disposiciones que otorga al contratante particular

med:_ os de defe^•sa contra la Administrac- ón Putlica. 

Ueac.cs aY) ora li+s diversas jurisprudencias _ tesis cue se

relacionen con la rescisión de loa contritos administrativos. 

La Segunda Sala de la 5uprer;.a Corte de Justicia de la - 

ación ha sentado la siguiente jurisprudencia: 

1%,Sio lec tribunales de Justicia pueden, mediante el

juicio correspondiente, decler<-rics rescindidos„. 
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iIT: TA z•_ CA: 

Tono VII, psi. Se3. L. cntiel t.usebic

dono vil, F`cr,. 790. Peralta Felíciar.o

Ter..o XI, pá_. 553. Federico Zorri' la, 5 en

Tono XII, pr.. 222. e. uF.rz Anonio

Tcsc XIV, p=' g. 1005 Loupe+`•íe de Trenc *es,- Luz

y Fuerza. 

Tesis 366, Apándice al 5er+an<--ric Judicirl de

la Federecibn, 1575, peg. 607. 

entre alg na de 1es tes' -s mGs ir•:_.crte-.' es relacienadas

con os ccr trates zdninistrativos tenemos: 

CC TFAT S A f„ 1°, ISTRr.TIVM

Los notes de les autoridades neg` nncse a cumplir

los contrate -s adre_ ni=trrtivcs rue hayln celebrado, 
no cc„ rtf- 

tusen propiamente actos de autoridad, ríno ce une persone rr- 

rel n-ue se nicga a curplir can su coli- ac_` n; y centre teYes

ctr_, nc precede d¿ r entrada el
contre ec— 

tus de autoridad ”. 

CUI, JA EPCCA¡ Tomo X;111, r¿g. 17u en el Apéndice a' l -`e- 

canario Jud-icial de la Federación. 
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NTRATC6 . . I':? TR TII' OS

Cuando en ellos la auteridan no in_erviene ccmc

órgano ,: Llitico, sino cor..c entidad jurídica contratante, con

tra e'_ cobre fue h- na obrando como autoridad y por virtud de

las estipulaciones del contrate, procese conceder l? sucpen- 

sién previa fianza ". 

C,UIITA EPLCA: Tono i:VIII, pág. 329 en el Apéndi- 

ce al ; emaneric Judicial_ de la Federación. 

l:GD4T HTl'_ r.Dü. I:, i` TRATI':' C5

Las cutorídanes contratantes no pueden violar les

contrates administrativos por medio de bcuerdes cobernamenta

les, pues esto importa una violación de los artículos lá y 16

ccnstitucicnales". 

QUINTA E ECA: Tomo XIV, pág. 1025 en e! Apéndice el

Sesnan rio Judicial de la Federación. 
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UUTRATCS AM I`?I ATIVOS

Es verdad que la jurisprudencia de Lz1 Corte ha

establecido, el Estado no puede por si sólo declarar la cFdu

cidad de un c,, ntrz.tc administr- tivc; • erc tales ejecutorias

5c refiera. al caso en ue las autor:.dades CpntTBtant25 no — 

se han arrogado la facultad, e declar r la caducidad del con

tr¿:t-- y h. n uerido sujeterse a lis cúndiciones propias de

todo individuo en sus rel¿ciones civiles; pero cuar,ce no ha

idc sr,i, es evicente , ue el contratante no puede invocar - 

lésiCn de sus derechos porque la autoridad el ccntr_ 

t~ =in •1CrGi de ` UiCi0 , Se de;; 6 je D'C5crV2r el ^ Ti' ip_J Ce

cerech:. ..'_vil da jua alit_s sa 1'• abi&- Si '_ e cutcr_: _- .. re- 

a de

ne puede alegare como improcedencia del amparo, que el con- 

tratante puede ocurrir arte los tribunales para exigir el - 

c_ mplimiento del contrato o su rescisión, porque en el ampa- 

ro le , ue se preuende es obtener la renov. cidn del ¿.cuerdo

c, ue declsra insubsistente el contrato". 
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QUINTA EFCCA: Tono XXVIII, póg. 1137 en el Apéndice el

Semanario Judicial ce la Federación. 

Después de haber citadc dichas jurisPru,--encias tocere- 

mos también el punto de vista del principio de mutabilidad

inherente a la contrateci6n administrativa. 

Toda vez de ue la Adm_ nistraci6n pública tiene la pre

rrogativa de modificar unilaterElmente los términos del con- 

trato administrativo, a. ectando de ese mode su ejecución y

variando las prestaciones decidas por el cccentratante parti

cular. 

Ese poder tiene como fundamente la necesaria atención

del interés público confiado a la gestión de la Administra - 

cion, es limitado y está sujeto a principios de rezonabili- 

dad. 

Cundo la administración pasa tales licites y altera

la existencia y configuracidn del contrato celebrado, ello
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da derecho al cocontratan¿e a solicitcr su rescisión, lo - 

cue podrá hecerse ante le r._ sm¿ autoridad adr.,. i: tre.tiva o - 

a+ ite la autoridad jurisdiccional competen - e. 

La conclusión; del contrato adrrinistre:tivo por dicha

causal, da lugar a que el cocont ate te sea integramente in- 

den;nizado, incluyendose en esa indenni--ccidn tanto el dello

emergente cone el lucro cesante. 

En forma sintética puedo c, ecir ., ue la Administración

pública puede re..-cindir un contrato en 5 cosos: 

1).- por uso de la potestad rescisoria

2).- por aplicación de una sancidn resciso- 
ría

3).- por ruptura definitiva de le ecubcidn

econdr:ico- financ¡ era del contrato ad- 

mini-=tratiive

4).- por muerte o c,uieára del cccuntratar:te
Y

5j.- ror fuerza

En lo ue toca al ccccncrat€nte pzrticul=r, es'. e puede

rescindir el contrate er: 3 casos: 
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I.- GOR r UERZA ; i AYCR

II.- POR HEC: HO CE L, ADv. IP I -_TR! ---! Cr. O

FRIT; . 1PE

III.- PC'R f.C' : CIí: i+CiGi•:C INTROUCL. FC AL Ct:;' iT%:,TC

EGR E . E LLA.M. i I TRACICr: 

Ccn respectc a lc 7! udidc an': ericrme.nte cuierc hecer

mar.cidn al ce. sc en r_ue !;! resc- sif , puede ser e; ercida ecnjun

te. e te per la Adm_ rictr<ci! n y por el cccentrate7:te prrticu

A cal situi cidn se le ccnece coíc renuncia e rescisión

ecnven.cicnal o de r..utua acuerdo y ce presenta cuando las par

tec ue ccnce. tarcn su volunted pera dar nacicisnte el centr_ 

to ahora se ponen Je acuerdo para darle fin, uedando exclui

das las indemni«+cicnes o corpensaciones el caccntretente per

ticul¿ r. 

pasandc a las diferencias entre la rF-sc: sion en.. rvteria

civp y lc rese- sién en mc," eria edministrativa enc.. entro d? rj
nas de HE.cer notar la:: siquieiltes seis punt. s, en virtud de

co,; -s iaer,,rios imFortentes a tre.tarlos en e - te punto cc., -i:, si_ 

que. 
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l). -Par¿- cue la resci_.ián civil pueda tener lugar, 

es nenester ., ue uno de lcs obligados incumpla lc - ue le in_ 

1949 del Lddigo Civil ); p , ra - ue le rescicidn

adr:,i.1ictr tiva opere, ne necee? riamc-r., e una de lzs pr -rtes - 

de_ ercn i^cumrlir con su otlijación y tal es el ce.er entre

otros, de lz rescisidn como resnultante del ejerc: eic de la pó

testae r, sciser-zr :, ue tiene la Adr::iristrecidn. 

2).- En Derecho Civil, en alb ccs. caos la resci— 

sidn tiene que estar e>:preaamente pactada y debidawente ins- 

crita en el Re,. iscro i, rblico para que opere contra tercero - 

de bjena fé con el caso -. ue contempla el ertículo 1959 del

Udígo Civil para el Distrito Federal. En materia administra

tina no ex ste ninguna disposicídn símíl?r. 

3).- En materia admínírtretivi, en genci.ones la - 

rescísidn es consecuencia del poder o potestrd :, us tiene la

adc; ini:.tracidn publica. 

En nataria civil, en ningán caso- le rk__cisidn, es

conseLu ncía ce al9dn poder o potestad de alguna de les par- 
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ter; amboz cr.•ntr tz.; es, frer,te la posibili ad de. rescin - 

cir un cf n= rato, c - tan en un plcno ce igualdad. 

4).- En materia administrativa, el interés púzlico, 

directa f indirectamente, este invclucrado en ` a re. císién

de un ccntrite ¿dwinistretivo. 

En materia civil en 1e re cisidn de un _ cniretc nri

vado ÚnlCctrentE esta inmerso el inter€c partieuler ea le - 

parte perjudicada. 

5).- En materia civil es opinión predominantes cue

para ejercer 1, 1 rescisi6n es - necesario demanciar judicislmen- 

te, excepto cuerdo lb rescisi6n se pactó expresamente, pues

aqui opera automáticamente. 

En rie teria E.dministrc '.¡ va ex¡. -.te lc c; ue se . cenoce

como rerci::idn adriinictrttica per virtud de le cual la adrri

ni=:traci6n, ente sS y para si rescinde unil¿lteralmente el - 

contrato, t.aniendo el particuler, en tcdo momento el rerecho

de impugnar judicial*éente le rescluci6n rue declere la rea_ 
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dal .. cnt. atc dT_,._ tr_. `...c e :; .._ .. e trE-t3. 

6).- L .- = es , a , -- - I, - 

Er m%'`_._. - A -IM.-iI-+— t,— 1 _ ,-- :: - tJ.- 1C3 - e reSri- 

zi. t- -, fr 3::,_ i, tenicnec 1., n l- iniptr a-16:- rf_ ..__..

ibi. i- 

c,: c^ de.. n c..., _= to ue e' vocnnt: ata::` e

lar. 

21cu_ sndo los l: ncc-_ aa c., pi4;, r. ados ya.. c— i:! E - 

re ,_-- _ a lc ice. cel , aectrc " ercaitz", r; bre c op?^ ión

tratada a lo largo de cctatesis, terareracs en cuenta l: s efe_ 

c_ r - t_-e partes de la imputación rescisoria del ccr,. ra- 

to administrativo. 

Cujride lcs contratos admini^ trativf s producen tres cla- 

ses distintas de y cue sons

a).- Entre la adnini- r. ción pú lic y el cccon

tr. tante; 

b).- Entre el coeentr¿ t;,rit-n y les terceras cuya

situaciones pariiculeres recula
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c).- Entre 1- edr: i,.istración pú: lice y los

administrados. 

Cu ndo a los e. ectos del contrato entre , la cdrinistra

cid..n pública y e'_ coco tratante, se puede decir ue el crn_ 

trato adri• istrátive produce efectos diztintos de les rue - 

origina entre los partes al contrato de derecho privado. 

Los e` ectos del contrato administrEtive, son consecuen

cia- de'_ est --do de suaard'_nacidn jurícica en cue - te colaca- 

o el coco: itreta te y de la desiguFi'_dad de pr^:,dsitos cerse- 

Buido por las dos partes en aicho contrato. 

Tales efectos se concretan en el poder de centrcl y - 

dirección del contrato por pistes de la administración públ_ 

ca con su correlativa fccult, d ce aplicar sancionas a ru co - 

contratante, y en el uso diferente cue pueden hacer las par- 

te.=. de lc non adimpleti centrectus. 

En lo rcferenta al control y di: eccit1n del contrato - 

por pc.rte de la Adm¡¡ i.-trrcidn Pública, puedo decir cue ésto
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obedece a .

rue
el Estedo no puede desentenderse de la ejecu- 

ción del objeto cal con reto, pues sigue siendo, frenta e le

universalidad de los ciudad> nos, e2 de la presté

ci5n de tal o cuel servicio o de la . ealizaci de ' al o cual

c., ra, por lo rue __ Adi:ii -:istraeión rública tiene el derecho

de imiponer ároenes al cocontrati:,,.te relativos 21 ,-- do en ue

ejecuterd les prestaciones que el contrato impone. 

Asume pues, el Est%do la ejecución del contrato para

salva, uar.Jad el interds piblico comprometido. 

Tal pcder de control y d4- reéci6n :-iesborda limi- 

tes dentrC de lcseueles, en reróchO¡' rivr+de, e; -,da oarte pue- 

de vi^il•r la Pcrmo en ue la cent--_ ia cumple o ejacuta lrs

pres- cionus a su cargo. 

Tal poder de control y direr_cián existe, aún en caso

de silencio del contrato y adn a peso de c., lquier cláusula

que establezca 1z contrario. 
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Este pcuer abarca cuatro aspectos ca la nesti6n del

cocontratante que analizaremos su=¡ ntamente en lo siguiente. 

a). Un aspecto material. es ccn el objets

de det rminar si el _ ceentret_ ,,te cus-' e

les actor- o ejecuts lc_ hE ^ os que el - 

contrato le . mpone,, 

b).- Un especto t4cnico: es con el fir¡ de de- 

ter- inar si esos actos o hechos se cur• ien

ccnfcrme e, 1 s prescripciones cs;: ec:. 1Es

del ccntreto

c).- Un aspecto financiare: es ccn el propE i - 

te de aeterrrinar si el cccr_.ntretente cum- 

ple las cl€usul,.s relativas al pago de - 

les subconzr tistas que hayen sido autor¡ 

zados, de los materizles, de la mane de

cera, de los impuestos de las cargas so_ 

ciales, etc., o referente e las terifas

aprobadas, a los elementos que inciden s_ 

bre ellas _ las hacen veribr, a las in_ - 

vercienes que integran el capital, a la

liUre disponibilidad de los bienes afecto

dos, etc. 

d).- Un espec: o legal: es para ver si el cccentratan

te cur..ple con las normas jurídicas que regul. n

el funcio..anientc Lel servicio, la ejecucid.. de

la obra, etc., contenidas en el centr¿:to o fue- 

ra oe él, en cuE-r.tc pusdan ser aplicables. 
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Cor. c es ce GCsertiar s, ar _ enden dichc . aspectos desee

lr símple insraccidn ccul_:r ha ta el exG,; an de liLr<s de conta

a " except -4c non _ er- 

si -'ere .; ue es etre. censecuencie de 1< subo--¿.-,* jurrdica

52 r— _ e se hcy. el cL:_ entrrl. r;'.; e, _ -, ue se treduce en le imresi

ilid,:d, por fiarte de e: ta, de amp<:rer=_e an el incur,. liriento

de 1_ s oclisacicnes ce liI pera dejer de cum lir

las su,v?. S. 

Jelj;a sebalcr c., je en principie el cocz;ntrztan.te

ua ti. nc el Gerechc p—ra reclamar- urisdiccicn,°lrente el

de 1_- s eLli_zcicnas de ciue IE sea deúdorr 1_ ndministrs- 

z_ á^, más :, a -: ca y =- r' uicics ue el ireunplimiente de es- 

t* la haya eragedo. 

L rezCn en tel ei:.,^. s_ ciGn es 7.ue siempre e- trroj en - 

4u r, c un interrs pdLlico, superior a lruier interés eccno- 

cu rri ado. 
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Ese irnt-..rls rú licc es el que ír crte s= tisfec- r, 1, el

coccntreta:. te . rue ha aceptade coleb, r<r ccn 1i Adr: inistrrci<5n

uclica, dace cuc.rlir can ese . 7Je. Pr a su cargo. 

Gabe sni' est,-,r :, ue esta principio o r€xi,:.a no eE del - 

toca aasclutc y por enUE, tiene sus liritr-cicnns. 

E1 cumrlin-:ic.nto de un contrite z dmiristretivo per parte

del ccccntratinte debe ser r_-izcnF.ble y real, pues en el caso

en ue exista una faltz de entreca del terreno dende debe - 

ejecutarse una obra pública, e le de las plenos, elementos

0 r•2' erlC-1c5 , u9 la a.dn: lni£tr-ci&n se oblir(5 a suf!'iniStrer, 

el particul, r ccrá pedir lc- rescisión del ecntre.to. 

Ahora sien, cue.ndc tal principie es inviceado por la Fd_ 

ministracidn pd:. lica., cpc•re ccn tOOI"5 sus consecuencias. 

Tal incumplimiento por parte de la administración arnu_ 

ment_ ndc al principio referico, vendrr e- funcicn r cr

mo una verdedera exceptic non adimpleti ccntr- ctus, cero una

sanción pore obligar al coccntretante a cur -,-lir c - n sus ll- 



oacicn_ a ccntrectuales. 

Ln ic, re, erente a 1Gs efectos del cent -"ato entre - 

l ccecr: trstarte y '_ es terceros, so hc3;; ccnsiderede Sue este

es .: n resgo de entre les contrates adninictra- 

tiv~-Z y lc ce derecho ¡: rive -do los cuiles, en : asos exceccio- 

cducen efectcs can relación a terceres pere ra_ a Nene

f_,.. de _ r.tcs, nur. cc en su per úicie _ tz:I es e_ casc de la

Estipul_ci lin a favor de. terceres" . 

E1 cantrato zd,..inistrativc, .. 1 , te¡ -,,-¿r un ` in p hlico - 

de:: e resp,2ztc de t_dc_ y czdr. une de los ad- 

a ,. uiener,.... i2+` c perjudique. 

Yor c c,:: rio, en .. cn-i rztz de cbra puIblica el ccnve- 

nio :- ce la ;. e r . Le ti cc„ trztal#dsta h% de hacersa

3r' = 2 ic ckj.iGtcGi n dc' la Ger_. .._ f?StTcids medicnte 1? S — 

t _. e1:.-, c a las be^ eficia

ca l.._ c :-. ,..,_.. uíii 1 „ c. s'. ruc_ iór, de .: á
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omo tercer y 61. j o efecto de los contratos administra

tívos, tenemos los ue se dan entre la adninistrEcidn pública

y los administradores. 

Estos últimos tienen en todo tiempo el derecho de inter

poner contra las resoluciones que dicte ie administreci6n - 

todos lcz3 recursos que autorice la Ley correspondiente, 
pera

hacer valer los intereses legítimos que el contrato les con_ 

culque o las otorga. 

Finalmente enfetizo el derecho de denuncia que compete

a cual, uier ciudadano por les transgreciones en que puedan - 

incurrir los cocontratantes a lbs obligacio,les contractuales

a su cargo. 
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Los recursos económicos de :, ue dispon, an el Gobierno

Federal y el Gobierno del Distrito Federal, asi como sus res- 

pectivas administraciones púulic¿s paraestatales, administra- 

rán con eficacia, eficiencia y honradez para satisfacer los

objetivas a los que esten destinados. 

L<js adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de

toco tipo de bienes, prestaciones de servicios de cualquier

naturaleza y la contratación de obras que realicen, se adjudi

carán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas me- 

diante convocatorias públicas para que libremente se presente

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto p6

blicamente, a fin de asegurar al Estado las mejcres condiciones

disponibles en cuanto a precio, calidzd, financiamiento, cpor

tunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a rue hoce referencia el pá- 

rrafo anterior no son idóneas para asegurar dichas condicio_ 

nes, las leyes estableceran las bases, los procedimientos, re

glas, requisitos y demás elementos para acreditar la económia

eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores
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condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se suje- 

tará a las bases de este articulo. 

Los servidores públicos serán responsables del cum- 

plimiento de estas bases en los términos del Titulo Cuarto de

está Constitución". 

En mi opinión, la ¡• ueva redacción del articulo men

cionado es b¿ stante c L ra y precisa, pues ya no se refiere - 

ambiguamente a los cntratos que el gobierno tenga que cele_ 

brar para la ejecución de obras públicas, sino que nos detalla

las especies de contratos que Eberán sujetarse a licitacio_ 

nes públicas. 

Dicho sea de paso, esta nueva redacción enfatiza la

norma de que la Administración Pública debe conducirse bajo - 

los principios de eficiencia, eficacia y honradez. 

Visto el funda;.,ento constitucional de le actividad

contractual de la Administración Públice, me avocaré a las - 
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diversas disposiciones jurídicas que refieren concretamente a

la rescisi-'n de los contratos administrativos, tema ; ue a lo

largo de esta tesis, se ha venido dando una serie y variacio- 

nes de rescisiones que dan terminación o= ancidn el culpable. 

Es requisito sine qua non, que para ., ue el contratis— 

ta pueda vincular contractua¡ mente con la Administracidn Pú_ 

blica, deoerá estar inscrito en el Padrón oe Zcnzratistas que

lleva la Secretaria de Programación y Presupuesto ( art. 19 de

la Ley de Obras Pyblicas). 

Ahora bien, la Ley de Obras Pyblicas faculta a la Se- 

cretaria de Programación y Presupuesto para cancelar el regi_ 

tro de los contratistas en los siguientes supuestos: 

A).- Cuando la infcrmaci6n que hubieren pro

porcionado pera la inscripción o reva- 

lidaci6n, resultare falsa o hayan actuado con dolo o mala fé

en la subasta o ejecución de una obra; 

E).- Cuando no cumpla en sus términos con

algún contrato por causa imputable a

ellos, perjudique con ello gravemente el interés de la entidad
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o dependencia afectada c el interés general. 

C).- Cuando se declare su quiebra fraudulenta

D).- Cucndo hayan celebrado c:. ntratos en contra- 

vención con lo dispuesto por dichas ley, - 
por causas que les sean imputables

E).- Cuando se les declare incapacitados leal_ 

mente para contrat?r. ( Artrculo 24 de la Ley
de Obras públicas). 

Cuando cualcuiera de los supuestos enunciados se actual¡ 

can y por ello se cancele el registro del ccntratista, como

consecuencia tendremos la terminación del ccntr. to administra

tivo, toda vez que se habrá dejedo de cumplir con un requisi- 

to de ley. 

Dicho sea de paso, este requisito está rntimamente vincu

lado con la capacidad para contratar, por lo ; ue hace al ccccn

tratante particular. 

Taribién la Ley ._ obre Adquisiciones, Arrendamientos y Alm_ 

cenes de la Administración Pública- e, eral, contiene disrosi- 
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cianea similóres a las contenidas en los artículos 1 y 24 de

la Ley de Obras Públicas. 

Al efecto la Ley Scbre Adquisiciones estipula que - 

para que un particular pueda vincularse contractualmente con

la Administración Pública, deberá estar insc_ ito en el Padr6n

de Proveedores que lleva la' Secretaria de Comercio y Fomento

Industrial ( articulo 4, Fracci6n XI y 8, Fracción IV), inscrig

ci6n que podrá también ser cancelada en los supuestos ., ue - 

marca la ley ( articulo 31 de la Ley sobre Adquisiciones) con

la consecuente terminación de los contratos 4ue esten vigen_ 

tes al momento de la cancelación. 

Ahora trataremos con respecto a la Potestad Resciso- 

ria, la cual se encuentra prevista en el articulo 43 de la - 

Ley de Obras Públicas, L; ue dice: 

Las dependencias y entidades podrán rescindir ad

ministrativamente los contratos de obra por razones de interés

general . . . " 
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Estimo que los otros supuestos mencionados que contem_ 

pla dicho articulo no entra dentro de la potestad rescisoria

de la Administración, sin que por ello dejen de ser causales

suficientes para que la Administración decrete la rescisi6n — 

de un contrato administrativo. 

También tiene la Administración Pública la facultad de

rescindir un contrato cuino resultado de la sa,- ci6n impuesta al

contratista por infracciones a la ley o al contrato mismo. 

Así estipula el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas, 

en lo conducente, que: 

Cuando proceda, la Contraloría podrá proponer

a la dependencia o entidad contratante la rescisi6n administra

tiva del contrato en que incida la infracción". 

For su parte, el articulo 64 del Reglamento de la Ley — 

de Obras Públicas estipula, en lo conducente que: 

Las dependencias o entidades, por si o a peti— 

cien de la Secretaria podrán rescindir los contratos cuando



87

no se hayan entendido las observaciones que la Secretaria o - 

las dependencias coordinadoras del sector huhieran formulado - 

con motivo del incumplímiento de las disposiciones de la -- 

ley ...  
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I.- D7_ 2pCDDI Tr_ rr q L.s_ A^ LICACIOiv

Dicho procedimiento para la aplicación de - 

la sanción rescisoria, es la cue se describe a continuación - 

de la siguiente forma: 

1).- Se comunicara por escrito al presunto

infractor los hechos constitutivos de

la infracción para que dentro del tér

mino Que para tal efecto se señala -- 

y que no podrá ser menor de diez días
hábiles, exponga lo que a su derecho - 

convenga y aporte las pruebas que -- 
estime pertínenetes. 

2).- Transcurrido el término a que se refie

re la fracción anterior, se resolverá

considerando los argumentos y pruebas

que hubieren hecho valer. 

3).- La resolución será debidamente funda- 

da y motivada y se comunicara por --- 
escrito al afectado ( articulo 69 de - 

la Ley de Obras Públicas), ocurran - 

circunstancias de. - - - - - - - - - - 
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de orden econdr.icas no previstas en el con.=rato, pero que de

hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera

de las partes, determinen un aumento o reducción en un 5% 6 — 

más de los costas de los trabajos aún no ejecutados, el cenes

trato podrá ser revisado. 

En mi opinión resulta lógico, jurídicamente, u,ue si

de la revisión que se haya del contrato, la administración — 

concluye que no le resulta beneficio a los intereses de lo co

lactividad seguir ejecutando el contrato de c,ue se trate, po— 

drá validamente rescindir el vínculo contractual. 

De forma similar el artículo 61 del Reglamento de le

Ley de Obras públicas dispone , ue " Cuando ocurran circunstan— 

cias de orden económico c.ue ceterminen un aumento o reducción

de los costos de los trabajos aún no ejecutados, en los tér_ 

minas de la Ley, se podrá proceder a la revisión del contra_ 

to . . . ~ 

Como anteriormente senalamos, la muerte o quiebra del

cccontratante I - articular, tar.bién es causal de rescisi6n de
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los contratos administrativos. 

Al efecto manifiesto que en la Ley de Obras Públicas

únicamente enccntr6 dcs disposiciones que se relacionan con

la quiebra del ccccntra ante, y que son los artículos 23 y 24

a los que me remito. 

Por otra parte el articulo 41 de la Ley de 0' - ras Pd_- 

blicas, consagra el Hecho de la Administración 6 Hecho del - 

Principe que, como ha quedado Manifestado, puece ser invocado

por el cocontrata-,te particular para solicitar la rescisión

de un contrato administrativo. 

El artículo aludido, en lo conducente, reza así: 

Las dependencias y entidades podrán mo- 

dificar los contratos de obras públicas o de servicios re12_ 

cicnados con las njismes, mediante ccnvenics, siempre y cuando

Estos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el - 

255 del monto o del plazo pactados en el
contrato, ni impli_ 

quen variaciones sustanciales el proy cto original". 
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Y continua diciendo: 

Si las modificaciones excecen el porcentaje

indicado varia sustancialmente el proyecto, se deberá celebrar, 

por una sola vez, un convenio adicional entre las partes res- 

pecto de las nueves condiciones. 

Dichas modificz-ciones no poúrán afectar las ccndicio_ 

nes que se refieran a la naturaleza y caracterrsticas esencia

les de la obra objeto del contrato original, no convenirse p1

ra eludir en cualquier forme, el cumplimiento de la Ley". 

Lomo coo+entzrio a las lineas a. teriormente transcritas

puedo decir: 

Como an su momento lo señalé, tales medificacio

nes no deben exceder de limites razonables y en el case del

articulo 41 comentado, salta a todas luces que nuestro legis- 

lador consideró razon¿ble una modificación que no exceda del

25%, en las circunstancias consignadas en el mismo precepto. 

Cuando el exceso ocurre, nuestra ley dispone que se - 

deberá celebrar un convenio adicional entre las partes respec
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to de las r: uevas conciciones, 
llama la atención lc imperativo

de la ley, pues taxativamente prescribe que se de- erá celebrar

el convenio, en cuestión y en mi opinión, tal disposición qui

zá se deba a que la Administración a toda coste, trata de cum

plir sus funciones preservando el servicío
que, con la reali- 

zación de la obra, se vaya ofrecer a la colectividad. 

Dentro de la Ley de obras Públicas, la contraverci6n

de las disposiciones de dicha ley dan motivo para que la dem

pendencia o entidad de que se trate pueda rescindir edministr_z, 

tivamente el contrato, según dispone el artículo 43 de la mis

me. 

Luego entonces, si el contrato admínistretivo de cuen— 

ta, 

ues

ta, viola alguna disposición del ordenamiento que lo regula, 

podrá ser rescindido - 

En materia civil no sucede así; 
recordemos que la - 

voluntad de las partes es ley en los
contratos privados, salvo

que dicha voluntad viole leyes prohibitivas e de interés pú_ 

blico, caso en el cual de ninguna manera
surgirá un derecho - 
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para rescindir el contrato de que se tra—e, sino que tal vio- 

laci6n acarreará la nuliciad del contrato, atento a lo que pre_ 

cribe el articulo 6 del Código Civil para el Distrite Federal. 

Tenemos entonces que e: i materia administrEtiva, 
el

supuesto enterirmente seMaladc trae Lomo consecuencia 1E, resci

si6n, por pErte de la Administración, del contrato administra

tivo de que se t -ate, mientras que en materia civil sur_irá

la nulidad del contrato. 

Por cuanto a la fuerza mayor, ya dije que es causal

de rescisión, c_ n las c< racteristicas cue tcmbi6n ya a ,
ueda- 

do aludidas, y centro de la Ley de Obras públicas encontré un

srticulo que hace referencia a ella, el cual prescribe que: 

i, No se impondrá sanciones cuando se haye

incurrido en la infracción por causa de fuerza ma, or o de caso

fortuito . . . " 

En el mismo orden de ideas, el articulo 59 del Regla

mento de la Ley de Obras Publicas
implicitamente habla de la
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fuerza mayor el prescribir que: 

Cue,ndo la dependencia o. entidad determine

la rescisión del contrato, por causa no imputaJ1e al contra- 

tista . . . " 

Por otra parte, tarc,bisn en el .Reglamento que la Ley

de Obras P6blicas, concretamente en el artículo 46 se prescri

be que: 

La fianza ,- ara jara, -,tizar el cumplimiento de

las obligaciones deberá ser prestada dentro de loz 20 días - 

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en _, ue el

contratista hubiers ctoroadc la fianza respectiva, la cepen- 

cia e entidad contratante po_ rá declarar la resciji` n adrinis

trstiva del contrato". 

Considero prudente que lc Administración exija una - 

garantía al cocontratante pira asegurar del debido cumplimien

to de las obligaciones contraídas por éste, cuirlande é; si el

interés de la colectividad. 
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Es pues la fianza, una garantía que presta - - 

el contratista y cuando no se ha otorgado dentro del término - 

prescrito por el reglamento, es constitutiva de una causal -- 

de rescisión en favor de la Administración Pública. 

Luego la fianza es un requisito complementario

rara el perfeccionamiento del contrato administrativo. 



D CIIACIOtc

Estas son tambien conocidas como Reglas Genera

les para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de -- 

Servicios para las Dependencias y Entidades de la Administra-- 

ción Tública Federal. 

En ellas se contiene normas generales a las -- 

cualesdeeera adecuarse la ádministraci6n- íblica Federal en - 

lo nue respecta a su actividad contractual. 

Ahora s- tomamos en consideración y viendo -- 

desde un punto de vista la sección númeral que acontinuaci6n - 

se detalla, esta permitira a la Administración Pública rescin- 

dir válidamente el contrato administrativo, y tales disposi--- 

ciones se consignan y relacionar_ en estas diferentes causales? 

zero antes el suscrito cree pertinente aludir - 

que dicha relación tienen como objeto el movil de íncumplimi-- 

ento por parte del contratista particular y son: 

Del incumplimiento del particular ante las --- 

Dependencias Gubernamentales o Entidades Federativas, debera-- 

sujetarse a lo dispuesto en lo conducente de;- 
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Las ca, as que pueden dar lugar a la rescisión

por porte de la Dependencia o Entidad, son las que a continua- 

ci6n señalo". 

Si el contratista, no inicia los trabajos

objeto del contrato en la fecha que por es- 

crito le serale la Dependencia o Entidad. 

2).— Si se suspenden injustificadamente los - 
trabajos o se niega a separar o reponer al- 

guna parte de ellos que hutiere sido recha- 

zada como defectuosa per la
Dependencia o

Entidad. 

3).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad
con lo estipulado 6 sin motivo justificado, 
no aczta las órdenes dadas por escrito por
la Dependencia o Entidad

4).- Si no da cumpliniente el programa de traba- 
jo y a juicio de la Dependencia c Entidad, 
el atraso puede dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo

estipulado. 

Si no cubre cportunar,.ente los salarios de
sus trabajbdores y demás prestaciones de - 
carácter laboral. 

Si es declarado en quiebra o suspensión de
pagos. 
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7).- Si subcontrata partes de los trabajos ob- 

jeto del contrato sin sujetarse a lo dis- 

puesto en la regla ( 3. 3. 13 de esta sección) 

8).- Si ceje los derechos de cobro derivados - 

del contrato, sin sujetarse a lo dispues- 

to en la reg'. a ( 3. 3. 14 de esta sección). 

9.- Si el contratadista no da a la Dependencia

o Enticad y a las dependencias que tensan
facultad de intervenir, las facilidades y

datos neces, rios p_ ra la insF.. cci6n, vigi- 

lancia y supervisión de los materiales y
trabajos. 

10).- Si el Contratista cambia su nacionalidad

por otra, en el caso de que haya sido es- 

tablecido coro raruicito tener esa nacio- 

nalidad. 

11).- Si siendo extranjero invoca la prctección

de su +, obierno en relación con el contra- 

to. 

12).- En General por el incumplimiento por parte

de el Contratista, a cualquiera de las - 

cbli- aciones derivadas del centreto y sus

anexos, a las leyes y reglamentos aplica- 

ules a estas reglas, o a irs Ordenes de - 

la Depencencia o Entidad. 
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Comc cemen:. 4ric a las doce reglas anteriormente transcri

tas podemos decir _ ue la Administración es sumamente cuidado— 

sa de la ejecución de los contratos qua encuu, ienda a los par— 

ticul, res, salvaguardando en -. oda momento el interés general, 

el , rada tal que en uichas reglas incorpora un principio de

ateria lacoral que es el de que el patrón deberá cucrir opor

tunE_mente los sal_,rios de sus trabajadores, asi como las de-- 

más

e_

más prestaciones de csrácter laboral. 

También en 1<+ seccidn 3 ( inciso tres) de dicho Reglamen— 

to de Obras pdblicas en cuesti¿n observamos la siguiente úis- 

posición: 

La Dependencia c Entidad tiene lr, facultad de sus— 

pender definitivamente la ejecución total a p. rcizl oe los — 

traLajos objeto del contrato en cualquier e- tado en ue estos

se encuentren, dando aviso per escrito a el Contratista". 

Por lo que también suele encontrarnos mÍs adelante que

sebala, cuando la suspención sea total y definitiva, se dará

por terminado el contrato. 
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Estimamos que de estas disposiciones se desprende que

la administración publica pocré, a su juicio, hacer uso de su

potestad rescisoria, en la inteligencia de que cuando se crde

ne la suspensión por causa ne impuz ble el cocontratante pa- 

gará a éste las cantidades de trabajo que hubiere efectuado

hasta la fecha de la suspensidn, según los precios unitarios

fijados en el contrato, si los trabajadores o servicios pres- 

tados no fueron considerados o no pueden considerarse en los

precios unitarios, pensamos que deberán pacerse come trabajos

e:: traerdinarios. 

Todos estos pagos serán con independencia del resarci- 

miento proporcional que a el Contratista se le efectué por - 

concepto de los daños que se le causen. 

Ahora bien, la facultad de la Administración para res- 

cin. ir el contrato administrativo de que se trate, es potesta

tiva. 

Si la rescisión tuviese como móvil el
incumplimiento a

violación por parte del contratista a cualquiera
de las esti- 
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pulaciones del contrato de que se trate, podrá la Administra- 

u¡& n optar entra exigir el cumplimiento del mismo, aplicando

en su caso las cenas convenidas, o bien declarar la rescisión

iel pr,—pio contrato. 

Si la Dependencia opta por la rescisión, el contra_ 

tista estará oblijadc a pagar una indemnización por concepto

de daos y perjuicios. 

Finalmente manifiesto que cuando la Administración

pública sea la que determine la rescisión, ésta operará de -. 

pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, mientras

que si es el contratista quien decide la rescisi6n, necesaria- 

mente tendrá que acudir a la autoridad judicial para obtener

la declaracida correspondiente. 

Visto las formas y fundamentos jurídicos en , ue la - 

Administraci6n púúlica puede operar una rescisi6n contractual, 

toca ahora señalar los procedimientos a seguir y sus respecti

vos razonamientos jurídicos pisa tales fines. 
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Prescribe el articula 44 de la Ley de Otras P651icas: 

Las dependencias s entidades comunicar6n la

rescisión del contrato al contratista, a la Secrat<ria, a la

Contraloría y, en su caso, a la Jependencia coordinadora de

Sector". 

Y en el Reglamento se estipula: 

En todos los casos de rescisión de contrato, 

la dependencia e entidad contratarte deberá levantar un acta

circunstanciada de recepción de los trabajos, en el estado en

que se encuentren, informando a la Secretaria y a la dependen

cia coordin, dora de sector, en los términos de Ley" ( Articulo

60 del Reglamento de la Ley de Obras P6blicas). 

Por su parte, las Reglas Generales ; para la Contrataci6n

y Ejecución de Obras Pyalicas y de Ser' icios para las Depen_ 

encias y Entidades de la Administración Pública Federal, se— 

bajan que si la Administración Pública considera que el con_ 

tratista ha incurrido en alguna de las causas de rescisi6n con

signadas en el propio contrato, lo comunicaré al contratista, 
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en forma fehaciente, ctorgandola un plazo de 20 días, para - 

que exYcnga lo que a su derecha convenga respecto al incumpli

miento de sus obli, aciones. 

A transcurrido ese plazo el contratista no manifiesta

nada en su defensa, o si después de analizar las razones adu- 

cidas por éste, la Administraci6n a tima que las mismas no son

satisfactorias, dictará la resoluci6n que proceda, la que co- 

municará el c contratante y a la Secretaria de Programeci6n y

Presupuesto dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fe- 

cha en que emita dicha resoluci6n. 

E1 cocontratante particular, 
ante la rescluci6n del - 

contrato decretado por la Administración Pública, tiene el re

curso de revocación que regula el articulo 73 de la Ley de - 

Fibras Públicas. 



C 0 i C L U S I 0 N y
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rgl-,SRO.- los elementos complementarios del - 

contrato administrativo, 
apoyan el principio de intransferen- 

cia contractual; que una vez celebrado, no debera transferir- 

lo a otro particular, 
es decir el particular no debera pasar- 

lo a otra persona para que lo cumpla, en caso de hacerlo --- 

resurgiria la figura rescisoria. En conclucí6n el suscrito

considera que debera de permitirse y pactarse en todos los -- 
contratos administrativos, 

la transferencia de los mismos a - 

elecci6n y comun de acuerdo de las
partes, en los casos de -- 

fuerza mayor o por insolvencia del contratante original. 

SEGUNDO.- Al efectuar la investigaci6n referen

te a las distintas opiniones que si el estado tiene injeren- 
cia en los contratos civiles; el suscrito ha llegado a la con

clusi6n y apoya la idea de que en ciertas ocaciones en los -- 
contratos privados, el estado participa, 

pues es de todos co- 

nocido cue el estado al arrendar un bien inmueble aun particu
lar sera parte en dicho contrato y no por ello se convertira- 
en contrato. de naturaleza

administrativa, ya que el mismo es - 

tara regulado por las normas del derecho civil privado. 

gRCERO,_ Al hablar de la rescisión del con- 

trato administrativo, y al aparecer la figura de la pOTESTAD- 
RESCISORT_A, esta faculta a la Administraci6n Pública a rescin

dir el contrato de manera
unilateral, 

fundandose en conveni- 
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ercia o de interes general, esta teoria aplicada en la actua

lidad resulta absoleta en virtud, de que oficialmente vivi- 

mos en un régimen de derecho y en caso de cue alguna de las - 

partes ' raya dado nacimiento a una causal de rescisión, la -- 

otra debera fundar, comprobar y solicitar los daños y perjui

cios imuutables al mismo. 

CUARTO.- En lo tocante a los efectos de la

rescisión, esta destruye por completo el contrato de que se - 

trate con esto privandolo de sus consecuencias jurídicas, t - 

tal destrucción opera retroactivamente hasta borrar en lo - 

posible todos los efectos contractuales. 

QUINTO...- Iabe señalar dentro de esta conclu

sión, a nuestra Administración- íblica; tocante a lo que -- 

menciona nuestro artículo 134 Constitucional y tomando un -- 

punto de partida especial; en cuanto a las adquisiciones, -- 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres- 

taciones de servicios de cualquier naturaleza y la contrata- 

ci6n de obras nue realice, se adjudicaran y se llevarán a - 

cabo inmediata convocatoria pública. 

Es claro y preciso lo tipificado en dicho - 

artículo constitucional; púes no se refiere ambiguamente a - 

los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la -- 
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ejecuci6n de obra pública, sino cue nos detalla las, esrecíes de

contratos que deben sujetarse a licitaciones públícas. 

SEXTO.- Dentro de las normas generales efe ade- 

cuaci6r de la Administración Pública, en lo conducente estas - 

rermitiran rescindir validamente el contrato adrinistratívo, o - 

sea cuando la Administración Fública determine la rescisión, es

ta operará de pleno derecho, y sin necesidad de declaración -- 

judicial, mientras que si el contratista quien decide la resci- 

sión, necesariamente tendra que acudir a la autoridad judicial. - 

para obtener la declaración correspondiente. 
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